
RESOLUCIÓN N° 024 de 2024 

 

“Por medio de la cual se aclara y modifica la Resolución No. 020 y 021 de 2023 

únicamente en lo que tiene que ver con la cancelación de matrículas inmobiliarias ya que 

se tratan de inmuebles que no existen y apertura de folio sobre el inmueble ubicado en la 

calle 19 norte No 11-20 del municipio de Armenia y se dictan otras órdenes.” 

 

EL LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD COMOWERMAN LTDA, IDENTIFICADA CON EL 

NIT 900.127.761-8 

 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 45 de la Ley 

1437 de 2011, el Decreto 357 de 2020 y, 

 

CONSIDERANDO 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Que mediante el Decreto 357 de 18 de noviembre de 2020, el Municipio de Armenia ordenó 

la toma de posesión para liquidar de los negocios, bienes y haberes de la Sociedad 

Comowerman Ltda, decisión adoptada con base en el artículo 315 de la Constitución 

Política de Colombia, La Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979, 078 de 1987, 

en concordancia con el Decreto 2555 de 2010 y los artículos 109 y 125 de la Ley 388 de 

1987, y el Acuerdo Municipal 167 de 2020. 

 

Que el artículo 6 del Decreto 357 de 2020 designó a JOAN SEBASTIÁN MÁRQUEZ 

ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.879.565 de Armenia como 

Agente Especial de la sociedad Comowerman Ltda. 

 

Que el 23 de enero de 2021 el Municipio de Armenia publicó en el Diario Nacional EL 

NUEVO SIGLO el Decreto 357 de 2020, cumpliendo con las publicaciones de ley. 

 

Que el 25 de enero de 2021 el Dr. JOAN SEBASTIÁN MÁRQUEZ ROJAS, tomó posesión 

como Agente Especial de la sociedad Comowerman Ltda. 

 

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS AGENTES ESPECIALES 

 

Que el régimen jurídico aplicable al proceso liquidatorio se encuentra contenido en el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el Decreto 2555 de 2010, y las demás normas 

que las reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Que el artículo 295 del Estatuto Orgánico Financiero estableció que el Agente Especial es 

un particular que cumple funciones públicas de manera transitoria y que en sus actuaciones 

profiere actos administrativos, por lo que sus actos se presumen legales y deben ser 

acatados por quienes vinculan en sus decisiones. 



 

 

DE LA ADJUDICACIÓN DE BIENES DENTRO DEL PROCESO 

 

Que en desarrollo del proceso de liquidación, el Agente Especial profirió la Resolución No. 

015 de 17 de marzo de 2023 “Por medio de la cual se realiza adjudicación de la sociedad 

Comowerman Ltda. en Liquidación”. 

 

Que el Agente Especial como particular que cumple funciones administrativas en ejercicio 

de sus funciones al momento de determinar el inventario de bienes de la sociedad en toma 

de posesión para liquidar, verificó, constató, determinó QUE NINGUNO DE LAS 241 

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS -ubicados en la Calle 19 Norte # 11-20 Interior 

Conjunto Parque Residencial Netania- Propiedad Horizontal Lote Segunda Etapa- 

EXISTEN REALMENTE. 

  

Que teniendo en cuenta que se constató que los inmuebles no existen en la citada 

resolución, se adjudicó el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280- 

178524 ubicado en CALLE 19 NORTE # 11-20 INTERIOR CONJUNTO PARQUE 

RESIDENCIAL NETANIA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE SEGUNDA ETAPA del 

municipio de Armenia, de la siguiente manera para atender gastos de administración del 

proceso y cubrir parcialmente créditos de primera clase reconocidos: 

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ADJUDICADO % 

1.094.879.565 JOAN SEBASTIÁN 

MÁRQUEZ ROJAS 

$300.297.27 10,00% 

900394617-9 URBANIZACIÓN 

PALMAS DE 

CORINTIA 

$6.205.122 0,21% 

800.197.268 DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y 

ADUANAS 

NACIONALES 

$2.658.084.717 88,50% 

 

890.000.464 MUNICIPIO DE 

ARMENIA 

$38.856.069 1,29% 

 

Que los folios de matrícula inmobiliaria 280-178524 y 280-178527 se encuentran cerrados 

ya que fueron englobados dando apertura al inmueble identificado 280-179283 que fue 

sobre el cual se constituyó la propiedad horizontal en el cual reposan todos los bienes 

comunes a este. 

 

Que el inmueble que se identificaba con la matrícula inmobiliaria 280-178524 es el inmueble 

donde se pensaba construir el proyecto que no se realizó que corresponde al bien ubicado 

en la CALLE 19 NORTE # 11-20 INTERIOR CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL 

NETANIA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE SEGUNDA ETAPA sobre el cual se hizo 



avalúo e identificación dentro del proceso de toma de posesión para liquidar 

correspondiente a un área de 1.260.00 M2 cuyos linderos y demás especificaciones obran 

en ESCRITURA 3908, 2008/12/19 de la Notaria Cuarta Armenia. 

 

Que el bien identificado con la matrícula inmobiliaria 280-178527 es el inmueble donde 

efectivamente se construyó la etapa del proyecto correspondiente al bien inmueble ubicado 

en la CALLE 19 NORTE # 11-20 CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA- 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE PRIMERA ETAPA sobre el cual el proceso de 

liquidación no tiene interés ya que se trata de una obra materializada y que correspondía al 

LOTE PRIMERA ETAPA con área de 7.914.10 M2 cuyos linderos y demás especificaciones 

obran en ESCRITURA 3908, 2008/12/19 de la NOTARIA CUARTA ARMENIA. 

 

Que en consecuencia, la adjudicación se realizó sobre el bien que existe real y 

materialmente y el cual corresponde al identificado con la matrícula inmobiliaria 280-

178524, por lo cual debe procederse con su apertura. 

 

RESOLUCIONES EXPEDIDAS CON POSTERIORIDAD 

 

Que posteriormente se expidió la Resolución No. 016 de 22 de marzo de 2023 “Por medio 

de la cual se hacen unas correcciones de oficio a la Resolución 015 de 2023 por la cual se 

realiza la adjudicación de la sociedad Comowerman Ltda. en Liquidación”. 

 

Que en el numeral 3 de la Resolución No. 020 de 2023 se ordenó la cancelación de las 241 

matrículas inmobiliarias creadas para los 75 apartamentos, 3 locales comerciales, 90 

parqueaderos de carro, 6 parqueaderos de moto y 67 depósitos que nunca se construyeron 

por lo que son inexistentes, creadas con base a lo señalado en la escritura 1676 de 2009 

de la Notaría Cuarta de Armenia. 

 

Que en el numeral 4 de la mencionada Resolución se ordenó a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia que el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 280-178524 quedará con los coeficientes de copropiedad asignados a las 

matrículas canceladas, pero no se reordenó su apertura. 

 

Que en el numeral 5 ibídem se ordenó registra la adjudicación a las personas naturales y 

jurídicas relacionadas a continuación, el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-178524 ubicado en CALLE 19 NORTE # 11-20 INTERIOR CONJUNTO 

PARQUE RESIDENCIAL NETANIA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE SEGUNDA 

ETAPA del municipio de Armenia, para atender gastos de administración del proceso y 

cubrir parcialmente créditos de primera clase reconocidos: 

 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ADJUDICADO % 

1.094.879.565 JOAN SEBASTIÁN 

MÁRQUEZ ROJAS 

$300.297.27 10,00% 



900394617-9 URBANIZACIÓN 

PALMAS DE 

CORINTIA 

$6.205.122 0,21% 

800.197.268 DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y 

ADUANAS 

NACIONALES 

$2.658.084.717 88,50% 

 

890.000.464 MUNICIPIO DE 

ARMENIA 

$38.856.069 1,29% 

 

Que la Ley 1116 del 27 de diciembre de 2006, reglamentada parcialmente por el Decreto 

Nacional 1910 de 2009, por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en 

la República de Colombia y se dictan otras disposiciones, en el artículo 58 señala lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 58. Reglas para la adjudicación. Los bienes no enajenados por el liquidador, 

de conformidad con lo previsto en el artículo anterior, serán adjudicados a los acreedores 

mediante providencia motivada, de conformidad con las siguientes reglas: 

 

1. La totalidad de los bienes a adjudicar, incluyendo el dinero existente y el obtenido de las 

enajenaciones, será repartido con sujeción a la prelación legal de créditos. 

 

2. Respetará la igualdad entre los acreedores, adjudicando en lo posible a todos y cada uno 

de la misma clase, en proporción a su respectivo crédito, cosas de la misma naturaleza y 

calidad. 

 

3. En primer lugar será repartido el dinero, enseguida los inmuebles, posteriormente los 

bienes muebles corporales y finalmente las cosas incorporales. 

 

4. Habrá de preferirse la adjudicación en bloque o en estado de unidad productiva. Si no 

pudiera hacerse en tal forma, los bienes serán adjudicados en forma separada, siempre 

con el criterio de generación de valor. 

 

5. La adjudicación de bienes a varios acreedores será realizada en común y proindiviso en 

la proporción que corresponda a cada uno. 

 

6. El juez del proceso de liquidación judicial hará la adjudicación aplicando criterios de 

semejanza, igualdad y equivalencia entre los bienes, con el propósito de obtener el 

resultado más equitativo posible. 

 

Con la adjudicación, los acreedores adquieren el dominio de los bienes, extinguiéndose las 

obligaciones del deudor frente a cada uno de ellos, hasta concurrencia del valor de los 

mismos. 

 



Para la transferencia del derecho de dominio de bienes sujetos a registro, bastará la 

inscripción de la providencia de adjudicación en el correspondiente registro, sin 

necesidad de otorgar ningún otro documento o paz y salvo. Dicha providencia será 

considerada sin cuantía para efectos de timbre, impuestos y derechos de registro, 

sin que al nuevo adquirente se le pueda hacer exigibles las obligaciones que pesen 

sobre los bienes adjudicados o adquiridos. 

 

Tratándose de bienes muebles, la tradición de los mismos operará por ministerio de la ley, 

llevada a cabo a partir del décimo (10°) día siguiente a la ejecutoria de la providencia. 

 

El liquidador procederá a la entrega material de los bienes muebles e inmuebles dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la celebración de la adjudicación o de la expedición de la 

providencia de adjudicación, en el estado en que se encuentren. 

 

PARÁGRAFO. Las obligaciones que se deriven para el adquirente sobre los bienes 

adjudicados serán las que se causen a partir de la ejecutoria de la providencia que apruebe 

la enajenación o adjudicación del respectivo bien” 

 

Que las resoluciones No. 015, 016 y 020 de 2023 se encuentran debidamente 

ejecutoriadas. 

 

II. DE LAS NORMAS A APLICAR POR LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS MOTIVO DE ESTA PROVIDENCIA 

  

Que la Ley 1579 de 2012 establece una serie de principios que deben ser aplicados por las 

Oficinas de Registro, en particular las siguientes: 

 

“Artículo 2° Objetivos. El registro de la propiedad inmueble tiene como objetivos básicos 

los siguientes: 

 

a) Servir de medio de tradición del dominio de los bienes raíces y de los otros derechos 

reales constituidos en ellos de conformidad con el artículo 756 del Código Civil; 

b) Dar publicidad a los instrumentos públicos que trasladen, transmitan, muden, graven, 

limiten, declaren, afecten, modifiquen o extingan derechos reales sobre los bienes raíces; 

c) Revestir de mérito probatorio a todos los instrumentos públicos sujetos a inscripción” 

 

Que uno de los objetivos del Registro de la propiedad es dar publicidad a los instrumentos 

públicos que extingan derechos reales sobre los bienes raíces y servir de medio de 

tradición. En este sentido, es importante para el procedo liquidatorio de Comowerman, para 

el municipio de Armenia y para los interesados que existan folios de matrícula inmobiliaria 

sobre bienes que existan real y materialmente, y no sobre inmuebles que no tengan 

existencia real como se constató por el Agente Especial y se detalla en esta Resolución.  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39535#756


Contar con folios de matrículas inmobiliarias sobre bienes inexistentes puede conllevar a 

que se generen dudas sobre el proceso registral, como ocurriría si el Agente Especial 

hubiera procedido con la venta o con la adjudicación de bienes que no existen. 

 

Que dentro de los principios del sistema Registral se destacan los siguientes: 

 

“Artículo 3° Principios. Las reglas fundamentales que sirven de base al sistema registral 

son los principios de: 

“(…)” 

b) Especialidad. A cada unidad inmobiliaria se le asignará una matrícula única, en la cual 

se consignará cronológicamente toda la historia jurídica del respectivo bien raíz; 

“(…)” 

f) Tracto sucesivo. Solo el titular inscrito tendrá la facultad de enajenar el dominio u otro 

derecho real sobre un inmueble salvo lo dispuesto para la llamada falsa tradición.” 

 

Que el principio de la especialidad establece que cada unidad inmobiliaria se le asignará 

una matrícula inmobiliaria, a contrario sensu, si la unidad inmobiliaria no existe no puede 

contar con una matrícula inmobiliaria. De mantenerse la existencia de folios de matrículas 

sobre predios inexistentes se puede vulnerar el principio de tracto sucesivo porque se 

pueden generar nuevos registros sobre predios inexistentes como hubiera sido en el caso 

de una adjudicación dentro del proceso de liquidación sobre predios inexistentes. 

 

Que el artículo 4 de la Ley 1579 de 2012 establece que cualquier providencia administrativa 

que implique cualquiera de los supuestos de hecho establecidos en la norma debe ser 

registrada, así: 

 

Artículo 4°. Actos, títulos y documentos sujetos al registro. Están sujetos a registro: 

a) Todo acto, contrato, decisión contenido en escritura pública, providencia judicial, 

administrativa o arbitral que implique constitución, declaración, aclaración, adjudicación, 

modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o extinción del dominio u 

otro derecho real principal o accesorio sobre bienes inmuebles;(negrilla y subrayado 

fuera de texto) “(…)” 

 

Que el artículo 31 ratifica la facultad de las autoridades administrativas de ordenar la 

cancelación de folios de matrícula inmobiliaria individualizándolos como se describirán en 

la parte resolutiva de la decisión: 

 

“Artículo 31. Requisitos. Para la inscripción de autos de embargo, demandas civiles, 

prohibiciones, decretos de posesión efectiva, oferta de compra y, en general, de actos que 

versen sobre inmuebles determinados, la medida judicial o administrativa individualizará 

los bienes y las personas, citando con claridad y precisión el número de matrícula 

inmobiliaria o los datos del registro del predio. Al radicar una medida cautelar, el interesado 

simultáneamente solicitará con destino al juez el certificado sobre la situación jurídica del 

inmueble”. ;(negrilla y subrayado fuera de texto) 



Que el artículo 51 establece la posibilidad de englobamientos de folios de matrícula 

inmobiliaria como es la situación sobre los inmuebles materia de la orden administrativa ya 

que se trata precisamente de desaparecer del ordenamiento jurídico unos bienes que no 

existen en la realidad y poder reabrir el folio del lote de mayor extensión que existe 

fácticamente. A su tenor, el mencionado artículo dispone: 

 

“Artículo 51. Apertura de matrícula en segregación o englobe. Siempre que el título 

implique fraccionamiento de un inmueble en varias secciones o englobamiento de varias de 

estas en una sola unidad, se procederá a la apertura de nuevos folios de matrícula, en los 

que se tomará nota de donde se derivan, y a su vez se procederá al traslado de los 

gravámenes, limitaciones y afectaciones vigentes de los folios de matrícula de mayor 

extensión” 

 

Que el artículo 55 ratifica la obligación de las entidades registrales de cerrar los folios de 

matrícula por orden administrativa como ocurre en esta resolución, de la siguiente manera: 

 

“Artículo 55. Cierre de folios de matrícula. Siempre que se engloben varios predios o la 

venta de la parte restante de ellos o se cancelen por orden judicial o administrativa los 

títulos o documentos que la sustentan jurídicamente y no existan anotaciones vigentes, las 

matrículas inmobiliarias se cerrarán para el efecto o se hará una anotación que diga "Folio 

Cerrado". ;(negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Que el artículo 62 establece la obligación de los Registradores de proceder con la 

cancelación por la orden administrativa que se de sobre el particular, en los siguientes 

términos: 

 

“Artículo 62. Procedencia de la cancelación. El Registrador procederá a cancelar un 

registro o inscripción cuando se le presente la prueba de la cancelación del respectivo título 

o acto, o la orden judicial o administrativa en tal sentido. 

 

La cancelación de una inscripción se hará en el folio de matrícula haciendo referencia al 

acto, contrato o providencia que la ordena o respalda, indicando la anotación objeto de 

cancelación” (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
Que, sobre la necesidad de intervención y pronunciamiento del curador urbano para 
suprimir los folios inmobiliarios y por ende fichas catastrales de los apartamentos 
inexistentes, el Ministerio, Ciudad y Territorio, en concepto con radicado 2022EE0074755 
ratificó la obligación de cerrar el folio por diferentes medios como es la orden administrativa 
en un documento que así lo fundamente jurídicamente e indicó lo siguiente: 
 
“De lo anterior, se desprende que la cancelación de un folio de matrícula procede por 
englobe, venta de parte restante, orden jurídica o administrativa o sustentada jurídicamente 
en un documento que así lo fundamente jurídicamente.  
 
No obstante, la misma Ley 1579 de 2012, en su artículo 4, indica cuales son los actos 
susceptibles a ser objeto de registro, por lo tanto, el cierre de un folio de matrícula 



inmobiliaria debe estar contenido en cualquiera de los actos allí descritos, siendo el más 
común la escritura pública”. 
 
En el concepto, el Ministerio ratifica la obligación de cerrar el folio por diferentes medios 
como es la orden administrativa en un documento que así lo fundamente jurídicamente. 
 

 
Que, como se indicó, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, los Registradores 

deben respetar y cumplir las órdenes emanadas de las autoridades administrativas y los 

folios solamente no pueden ser cancelados por escritura pública o de la misma forma en 

que se realizó su constitución sino por orden de autoridad judicial o administrativa, como 

ocurre en el presente caso. 

VII. SUBSECRETARÍA DE CASTASTRO, SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

Que mediante el ejercicio del derecho constitucional de petición JS-COMOWERMANLIQ-

133, con radicado 2024RE9606 de 04 de marzo de 2024, se solicitó a la Subsecretaría de 

Catastro de Armenia copia de los avalúos realizados a cada uno de los inmuebles 

inexistentes que motivaron el cobro del impuesto predial sobre inmuebles que no existen. 

Que mediante respuesta en correo electrónico de 19 de marzo de 2024 sin firma, la 

Subsecretaría de Catastro de Armenia indicó que para expedir copia de los avalúos 

catastrales se tenía que realizar el pago de estampillas 

Que ante la negativa a dar una respuesta de fondo, el Agente Interventor interpuso acción 

de tutela la cual correspondió por reparto al Juzgado 08 Civil Municipal de Armenia, con 

radicado 2024-00313. 

Que mediante fallo del 15 de mayo de 2024, el Juzgado ordenó lo siguiente: 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición invocado por el señor JOAN 
SEBASTIÁN MÁRQUEZ ROJAS, el cual se halló conculcado por la ALCALDÍA DE 
ARMENIA (SECRETARÍA DE HACIENDA DE ARMENIA – SUBSECRETARÍA DE 
CATASTRO), de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 
  
SEGUNDO: Consecuente con lo resuelto en el numeral anterior, se ordena a la ALCALDÍA 
DE ARMENIA (SECRETARÍA DE HACIENDA DE ARMENIA – SUBSECRETARÍA DE 
CATASTRO), a través de su Rector o quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación de este veredicto, proceda emitir una respuesta 
de fondo y congruente al señor JOAN SEBASTIÁN MÁRQUEZ ROJAS, pronunciándose 
frente a las petición formulada, esto es el suministro del valor catastral los bienes 
solicitados, a fin de satisfacer el requerimiento que fue plasmado de forma precisa en la 
solicitud elevada el 04 de marzo de 2024, corregida el 02 de abril de la misma anualidad, 
de acuerdo a la motivación de esta decisión.  
 



La respuesta al derecho de petición debe efectuarse y notificarse de conformidad con las 
exigencias contenidas en la Ley 1755 de 2015 en concordancia Ley 1437 de 2011.-    
 
TERCERO: PREVENIR a la entidad accionada para que acate esta decisión so pena de 
ser sancionada conforme a lo dispuesto en los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: Se reconoce personería a la doctora CINDY LORENA GALLEGO ARÉVALO 
para actuar en representación de la ALCALDÍA DE ARMENIA. 
 
QUINTO:  Notifíquese este fallo a todas las partes comprometidas en este asunto de 
conformidad con los dispuesto en los artículos 30 y 5º de los Decretos 2591 de 1.991 y 306 
de 1.992. Se dispone igualmente que, en caso de no ser impugnado el presente fallo, se 
envíe por la Secretaría para su revisión ante la Honorable Corte Constitucional, dentro del 
perentorio término que consagra el artículo 31 del decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO: Una vez la presente acción constitucional sea devuelta de la Honorable Corte 
Constitucional, se ordena el archivo correspondiente.” 
 

Que en respuesta SH-PGF-DF-11285 de 23 de mayo de 2024 la Oficina de Conservación 

Gestión Catastral del Municipio de Armenia indicó que el avalúo se había realizado de 

manera sectorial y no individual por lo que no se había realizado visita a los inmuebles, y 

que debería adelantarse una solicitud de revisión de los avalúos. 

Que mediante petición de 11 de junio de 2024, mediante radicado 2024RE27245, el Agente 

Interventor solicitó que “se proceda a realizar la REVISIÓN DEL AVALÚO CATASTRAL DE 

LAS FICHAS CATASTRALES, y que se proceda a realizar VISITA al lugar donde se 

encuentran los supuestos inmuebles objeto de revisión para comprobar su inexistencia. La 

revisión del avalúo catastral solicitada debe incluir los avalúos catastrales desde el 

momento que fueron incorporados al Catastro de Armenia, es decir, desde su expedición.“ 

Que en respuesta SH-PGF-DF-13996 de 02 de julio de 2024, el Jefe de Conservación 

Catastral de Armenia indicó que el trámite se realizará de manera individualizada en cada 

uno de los predios y  que se dará aplicación a lo dispuesto en la Resolución IGAC 1040 de 

2023, en la Ley 14 de 1983, Ley 242 de 1995 y en la Ley 1607 de 2012, sin que hasta el 

momento de la expedición de esta resolución se haya realizado ninguna gestión tendiente 

a realizar la gestión correspondiente, por lo que en la Resolución se le ordenará el trámite 

inmediato de la gestión.  

Que de acuerdo con las consideraciones aquí presentadas, la finalidad de la presente 

resolución es únicamente aclarar e incorporar argumentos adicionales frente a la 

normatividad del régimen jurídico de la liquidación y de la ley de registro con relación a la 

cancelación de las matrículas inmobiliarias de los 241 inmuebles1 que no existen 

físicamente y que de continuarse con su existencia jurídica se generarían problemas 

jurídicos de la siguiente naturaleza: I. La Oficina de Registro continuaría certificando la 

 
1 Los inmuebles se encuentran identificados en la Resolución 020 de 2023, y se describirán más 
adelante. 



existencia de bienes que no existen físicamente porque no fueron construidos lo que 

conlleva a que se certifiquen la existencia de bienes inexistentes II. No permitir la 

terminación del proceso de toma de posesión ante la imposibilidad de adjudicar bienes 

inexistentes. III. En caso de que se adjudiquen, se tendrían que adjudicar a entidad públicas 

y a privados bienes que no existen lo que puede generar detrimento patrimonial para los 

interesados. IV. Cobro de impuesto predial sobre inmuebles que no existen.   

 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aclarar y modificar las Resoluciones 015 y 020 de 2023 en el sentido de ordenar 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia los cierres de matrículas 

inmobiliarias conforme a las ordenes dadas por autoridad administrativa, ordenar la 

reapertura de folios de matrícula inmobiliaria, adjudicar conforme a esa reapertura ,y 

ordenar a la Subsecretaría de Catastro del Municipio de Armenia el cierre de los folios 

catastrales así como el de realizar sin dilaciones el trámite tendiente a la constatación de la 

inexistencia de los bienes inmuebles descritos.  

 

SEGUNDO: Modificar el artículo tercero de la Resolución 020 de 2023, el cual quedará así: 

 

“TERCERO: ORDENAR POR ORDEN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA conforme a lo 

expuesto en aplicación de los artículos 3, 4, 31, 41, 51, 55, 62 de la Ley 1579 de 2012 y 

demás normas aplicables, así como lo dispuesto en el Decreto-Ley 663 de 1.993 sobre la 

naturaleza de los actos del Agente Especial LA CANCELACIÓN Y CIERRE de las 241 

matrículas inmobiliarias creadas para los 75 apartamentos, 3 locales comerciales, 90 

parqueaderos de carro, 6 parqueaderos de moto y 67 depósitos que nunca se construyeron, 

por tanto, no existen real ni materialmente como se detalla y establece en el presente acto 

administrativo creadas con base a lo señalado en la escritura 1676 de 2009 de la Notaría 

Cuarta de Armenia, las cuales corresponden a los siguientes: 

 

1). APARTAMENTO 101: Ubicado en el piso 2 del edificio, nivel N+3.00 m, con una altura 

libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la nomenclatura 

urbana calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.85 metros cuadrados y área 

privada construida de 39.74 metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada 

como un principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 

11. POR EL SUR: En línea quebrada de longitud de 7.31 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio a fachada posterior común y portón de acceso que lo separa de la 

circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud 4.65 metros, con 

muro divisorio común de por medio y ducto de redes que lo separa de las escaleras de 

acceso al edificio y circulación común. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de 

longitudes 2.45,0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa el 

apartamento 102 y en línea recta de 1.70 metros con muro común de por medio que lo 



separa de fachada del edificio. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 201. POR EL NADIR: Con placa que entrepiso que lo separa de los locales. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179285 

2). APARTAMENTO 102: Ubicado en el piso 2 del Edificio, nivel N+3.00m, con altura libre 

de 2.30 metros. Al que se accede por entrar como una distinguida con la nomenclatura 

urbana calle 19 Norte No 11-20, con a área construida de 72.14 metros cuadrados y área 

privada construida de 68.69 metros cuadrados, le corresponde un balcón social de uso 

exclusivo de 3.85 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de 

baño y ducha, 3 clóset, 1 alcoba principal con servicios de baño y ducha. Sus linderos 

exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada de longitudes de 

1.30, 0.50, 3.10 y 4.35 metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada 

como principal que lo separa de vacío solo que común de edificio queda a la carrera 11. 

POR EL SUR: En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro y columnas comunes 

de por medio al apartamento 103. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitudes de 

2.45, 0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 101. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitud de 4.57 metros con 

muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto 

y en línea quebrada de longitud 3.60 metros con muro divisorio común de por medio que lo 

separa de terraza común del uso exclusivo del apartamento. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepiso que lo separe del apartamento 202. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que 

lo separe de los locales. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179286 

3). APARTAMENTO 103: Ubicado en el piso dos del Edificio, nivel N+3.00 m, con una altura 

libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la nomenclatura 

urbana calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 76.86 metros cuadrados y área 

privada construida de 73.32 metros cuadrados, le correspondió un balcón social de uso 

exclusivo de 5.04 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de 

baño y ducha, 3 clóset, un Star de estudio, 2 alcobas y 1 alcoba principal con servicio de 

baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea recta de 

longitud de 6.60 metros, Juan muro y columnas comunes de por medio al apartamento y en 

línea recta longitud de 0.95 metros con el balcón exclusivo del apartamento 102. POR EL 

SUR: En línea recta longitud de 5.05 metros, con columna y muro común de por medio que 

lo separa del balcón de uso exclusivo del apartamento y en línea recta de longitud de 2.41 

metros, con columna y muro común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL ORIENTE: En medio kilo separa de circulación común y puerta de 

acceso y en línea quebrada longitud de 4.07 metros con muro y columna divisoria común 

de por medio que lo separe el apartamento 104 puntos. POR EL FRENTE U OCCIDENTE: 

En línea quebrada de longitudes de 3.60, 1.43, 2.70: 1.43 y 2.17 metros con muro divisorio 

común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que los separa de la zona de parqueaderos número 1. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179287. 

4). APARTAMENTO 104: Ubicado en el piso 2 del edificio, nivel N+3.00 m, con una altura 

libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la nomenclatura 

urbana calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 90.88 metros cuadrados y área 

privada construida de 86.58 metros cuadrados, te corresponde un balcón social de usos 



exclusivo de 2.60 metros cuadrados y un balcón alcoba de uso exclusivo de 2.52 metros 

cuadrados, consta de sala, comedor, cocina, servicio de baño y ducha, 3 closet, 1 start de 

estudio, 2 alcobas y una alcoba principal con el servicio de baño y ducha. Sus linderos 

exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.34 y 180 metros, 

con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común 

y en longitudes de 5.77, 3.00 y 3.54 con muro divisorio común de por medio que lo separa 

de vacío sobre zona como un jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: En línea recta de 

longitudes 3.003 metros, con un muro común de por medio que lo separa de terraza de 

alcoba de uso común exclusivo del apartamento, en línea que dan longitud de 0.57,3.23, 

0.57, 1.22,0.50 y 0.74 metros, con muro y columna común de por medio que lo separa vacío 

sobre zona común del conjunto, en línea recta de longitud de 2.60 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de terraza de social de uso común una exclusiva de 

apartamento y en línea recta de longitud de 2.08 metros, con muros y columnas común de 

por medio que lo  separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En 

línea quebrada de longitud de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo 

separa del apartamento 105. POR EL OCCIDENTE: En línea recta longitud de 4.40 m con 

muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 103. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 204. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa de la zona de parqueaderos número 1. Inmueble identificado con 

la matrícula inmobiliaria No. 280- 179288. 

5). APARTAMENTO 105: Ubicado en el piso del edificio, nivel N+3,00 m, con una altura 

libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguía con la nomenclatura 

urbana calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 67.07 metros cuadrados y área 

privada construida de 63.38 metros cuadrados, le corresponde un balcón social de uso 

exclusivo de 2.73 metros cuadrados, costas sala comedor, ropas,  cocina, servicio de baño 

y ducha, 2 clóset, 1 alcoba, 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha punto sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea recta longitud de 1.39 y 1.80 

metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación 

común y en longitud quebrada de 3.83,0.27, 1.17, 0.65 y 3.33 con muro divisorio común de 

por medio que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL FRENTE o 

SUR: En línea recta longitud de 2.75, 0.50 y 1.86 metros, con muro común de por medio 

que lo separan vacíos sobre zona común del conjunto, en línea recta de longitud de 2.60 

metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de uso común 

exclusivo del apartamento, en línea recta de longitud de 1.91 metros, con muro y columna 

común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 

OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 6.00 metros con muro divisorio común 

de por medio que lo separa el apartamento 104 y en línea recta longitud de 1.18 metros con 

el balcón exclusivo del apartamento 104. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso quién lo 

separa del apartamento 205. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa de la 

zona de parqueaderos número 1. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

280- 179289. 

6). APARTAMENTO 106: Ubicado en el piso 2 del edificio, nivel N+3.00 m, con una altura 

libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la nomenclatura 

urbana calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 66.55 metros cuadrados y área 



privada construida de 62.91 metros cuadrados, le corresponde un balcón social de uso 

exclusivo de 3.90 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de 

baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En 

línea reta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio común de por medio que lo separa 

del de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL FRENTE o SUR: En línea recta de 

longitud de 3.35 metros, con muro común de por medio que lo separa vacío sobre zona 

común del conjunto. En línea recta de longitud de 1.29 y 3.12 metros, con muro común de 

por medio que lo separa de terraza de social de uso, común exclusivo del apartamento, en 

línea recta de longitud 0.77 metros, con muro común que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 8.10 metros con 

muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. 

POR EL OCCIEDENTE: En línea quebrada de longitudes de 4.50 metros con muro divisorio 

común de por medio que lo separa del apartamento 105 y en línea quebrada de 1.47 y 

2.656 metros con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

206. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa de la zona de parqueaderos 

número 1. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179290 

7). APARTAMENTO 107: Ubicado en él puso dos del edificio, nivel N+3.00 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 65.00 metros 

cuadrados y área privada construida de 61.71 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.50 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcobas. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

FRENTE o NORTE: En línea recta de longitud de 1.20 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común 

del edifico que da a la carrera 11, en línea quebrada de 2.50 metros con muro común de 

por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento, y 

en línea recta de longitud de 3.52 metros, con muro y columnas comunes de por medio a 

fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la 

carrera 11, POR EL SUR: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio 

común de por medio que lo separa del apartamento 106, y en línea quebrada de 1.46 y 3.50 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 7.47 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común 

de por medio que lo separa del apartamento 108 y en línea recta de 4.20 metros con puerta 

de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 207. POR EL NADIR: Con 

placa de entrepiso que lo separa de la zona de parqueaderos número 1. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179291. 

8). APARTAMENTO 108: Ubicado en el piso dos del Edificio, nivel N+3.00 m, con una altura 

libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la nomenclatura 

urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.90 metros cuadrados y área 

privada construida de 40.07 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 



servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

FRENTE o NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.50, 1.35, 2.85, 1.35, 1.60 y 1.35 

metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal que lo 

separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11.POR EL SUR: En 

línea recta de longitud de 7.30 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas 

comunes de por medio a circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 107. POR EL OCCIDENTE: En línea- quebrada de longitudes de 4.64 metros 

con muro y columnas divisorias comunes de por medio que lo separa de circulación común, 

y del área dé ascensores del edificio. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del apartamento 208. POR EL NADIR:  Con placa de entrepiso que lo separa de la zona de 

parqueaderos número 1. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179292.  

9). APARTAMENTO 202: Ubicado en el piso tres del Edificio, nivel N+5.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 72.35 metros 

cuadrados y área privada construida de 68.90 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.85 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada 

de longitudes de 1.30, 0,50, 3,10 y 4,35 metros, con muro y columnas comunes de por 

medio a fachada común principal que los separa de vacío sobre zona común del edificio 

que da a la carrera 11. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro 

y columnas comunes de por medio al apartamento 203. POR EL ORIENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 201. POR El OCCIDENTE: En línea quebrada de longitud 

de 4.57 metros, con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto y En línea quebrada de longitud de 3.60 metros con muro divisorio 

común de por medio que lo separa de terraza común de uso exclusivo del apartamento. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 302. POR EL NADIR 

Con placa de entrepiso- que lo separa del apartamento 102. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179294 

10). APARTAMENTO 203: Ubicado en el piso tres del Edificio, nivel N+5.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 76.86 metros 

cuadrados y área privada construida de 73.32 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 5.04 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con 

servicio de baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: ##### POR EL NORTE: En línea 

recta de longitud de 6.60 metros, con muro y columnas comunes de por medio al 

apartamento 202: y en línea recta en longitud de 0.95 metros con el balcón exclusivo del 

apartamento 202. POR EL. SUR: En línea recta de longitud de 5.05 metros, con columna y 

muro común de por medio que lo separa de balcón de uso exclusivo del apartamento y En 

línea recta de longitud de 2.41 metros, con columna y muro común de por medio que lo 



separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitud de 4.80 metros con muro divisorio común de por medió que lo separa de circulación 

común y puerta de acceso y En línea quebrada de longitud de 4.07 metros con muro y 

columna divisoria común de por medio que lo separa del apartamento 204. POR EL 

FRENTE u OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 3.60, 143, 2.70, 1.43 y 2.17 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 303. 

POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 103. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179295. 

11). APARTAMENTO 204: Ubicado en el piso tres del Edificio, nivel N+5.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 91.08 metros 

cuadrados y área privada construida de 86.78 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.60 metros cuadrados, metros cuadrados y un balcón alcoba 

de uso exclusivo de 2.52 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio 

de baño y ducha, 3 closet, un star de estudio, 2 alcobas y 1 alcoba principal con servicio de 

baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea quebrada de 

longitud de 1,34 y 1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de 

por medio a circulación. Común y en longitudes de 5.77, 3.00 y 3.54 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vació sobre zona común jardín interior. POR 

EL FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 3.00 metros, con muro común de por 

medio que lo separa de terraza de alcoba de uso común exclusivo del apartamento, En 

línea quebrada de longitud de 0.57, 3.23, 0.57, 1.22, 0.50, y 0.74 metros, con muro y 

columna común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto, en línea 

recta de longitud de 2.60 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza 

de social que uso común exclusivo del apartamento y en línea recta de longitud de 2.08 

metros, con muro y columna común de por medio que lo separa vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL ORIENTE:  En línea quebrada de longitud de 6.00 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 205. POR EL OCCIDENTE: 

En línea recta de longitud de 4.40 metros con muro divisorio común de por medio que lo 

separa del apartamento 203. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 304. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

104. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179296. 

12). APARTAMENTO 205: Ubicado en el piso tres del Edificio, nivel N+5.00 m, con una 

altura libre de 2.30. Al que se accede por entrada con una distinguida con la nomenclatura 

urbana Calle 19 de Norte No 11-20 con un área construida de 67.27 metros cuadrados y 

área privada construida de 63.58 metros cuadrados, le corresponde un balcón social de uso 

exclusivo de 2.73 metros cuadrados; consta de Sala comedor, ropas; Cocina, servicio de 

baño y ducha, 2 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha. Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea recta de longitud de 1.39 y 1.80 

metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación 

común y en longitud quebrada de 3.83, 0.27, 1.17, 0.65 y 3.33 con muro divisorio común de 

por medio que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL FRENTE o 

SUR: En línea recta de longitud de 2.75, 0.50 y 1.86 metros, con muro común de por medio 



que lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 2.60 

metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de uso común 

exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 1.91 metros, con muro y columna 

común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.50 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa del apartamento 206. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 204 y en línea recta en longitud de 1.18 metros con el Balcón exclusivo del 

apartamento 204. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

305. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 105. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179297 

13). APARTAMENTO 206: Ubicado en el piso tres del Edificio, nivel N+5.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 66.50 metros 

cuadrados y área privada construida de 62,91 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.90 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 207, y en línea quebrada de 1.86 y 3.15 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 3.35 metros, con muro común de por 

medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 

1.29 y 3.12 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de 

uso común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 0.77 metros, con muro 

común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común de conjunto. POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 8.10 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En 

línea quebrada de longitudes de 4.50 metros con muro divisorio común de por medio que 

lo separa de apartamento 205 y en línea quebrada de 1.47 y 2.65 metros con puerta de 

acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 306. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 106. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179298. 

14). APARTAMENTO 207: Ubicado en el piso tres del Edificio, nivel N+5.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área privada construida de 61. 91 

metros cuadrados; le corresponde un balcón social de uso exclusivo de 2.50 metros 

cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 

alcobas. Sus linderos exclusivos son: ##### POR EL FRENTE o NORTE: En línea recta de 

longitud de 1.20 metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común 

principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11 en 

línea quebrada de 2.50 metros con muro común de por medio que lo separa de terraza de 

social de uso común exclusivo del apartamento y en línea recta de longitud de 3.52 metros, 

con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal que lo separa de 



vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11,. POR EL SUR: En línea recta 

de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio común .de por medio que lo separa del 

apartamento 206, y en línea quebrada de 1.46 y 3.50 metros con muro divisorio común de 

por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: 

En línea quebrada de longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 208 y en línea recta de 4.20 metros con puerta de acceso y 

con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POREL CENIT: Con 

placa dé entrepiso que lo separa del apartamento 307. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 107. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179299. 

15). APARTAMENTO 208: Ubicado En el piso tres del Edificio, nivel N+5.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.90 metros 

cuadrados y área privada construida de 40.07 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: 

AHH POR EL FRENTE o NORTE; En línea quebrada de longitud de 1.50, 1.35, 2.85, 1.35, 

1.60 y 1.35metros, con muro y columnas comunes de por medio a | fachada común principal 

que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: 

En línea recta de longitud de 7.30 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas-

comunes de por medio a circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 207. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 4.64 metros 

con muro y columnas divisorias comunes-de por medio que lo separa de circulación común 

y del área de ascensores del edificio. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del apartamento 308. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 108. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179300 

16). APARTAMENTO 301: Ubicado en el piso cuarto del Edificio, nivel N+8.60 m, con una 

altura libre de 2.30 metros, Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 14-20, con un área construida de 42.85 metros 

cuadrados y área privada construida de 39.74 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

| ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 1 alcoba. Sus linderos exclusivos son: 

AHHH POR EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada de longitudes de 3.40, 1.20, 2.40 y 

1.86 metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal que 

lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: En 

línea quebrada de longitud de 7.31 metros, con muro y columnas comunes de por medio a 

fachada posterior común y portón de acceso que lo separa de la circulación común. POR 

EL-ORIENTE: En línea quebrada de longitud - de 4.65 metros, con muro divisorio común 

de por medio y -ducto de redes: que lo separa de las escaleras de acceso al edificio y 

circulación común: POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 

2.20 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 302 y 

en línea recta de 1.70 metros con muro común de por medio que lo separa de fachada del 

edifico. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 401. POR 

EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 201. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179301 



17). APARTAMENTO 302: Ubicado en el piso cuarto del Edifico, nivel N+8.60 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. AI que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de es 72.65 metros 

cuadrados y área privada construida de 69.20 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.85 metros cuadrados, consta de sala comedor, as cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada 

longitudes de 1.30, 0.50, 3,10 y 4.35 metros, con muro y columnas comunes de por medio 

fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la 

carrera 11. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio al apartamento 303. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa 

del apartamento 301. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitud de 4.57 metros 

con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre. zona común del 

conjunto y En línea quebrada de longitud de 3.60 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa de terraza común de uso exclusivo del apartamento. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 402. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 202, Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179302. 

18). APARTAMENTO 303: Ubicado en el piso cuarto del edificio, nivel N+8.60 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 76.86 metros 

cuadrados y área privada construida de 73.32 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 5.04 metros cuadrados, consta de sala comedor ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con 

servicio de baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea 

recta de longitud de 6.60 metros, con muro y columnas comunes de por medio al 

apartamento 302 y en línea recta en longitud de 0.95 metros con el balcón exclusivo del 

apartamento 302. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 5.05 metros con columna y 

muro común de por medio que lo separa de balcón de uso exclusivo del apartamento y En 

línea recta de longitud de 2.41 metros, con columna y muro común de por medio que lo 

separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitud de 4.80 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de circulación 

común y puerta de acceso y En línea quebrada de longitud de 4.07 metros con muro y 

columna divisoria común de por medio que lo separa del apartamento 304. POR EL 

FRENTE u OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 3.60, 1.43, 2.70, 1.43 y 2.17 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 403, 

POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 203. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179303. 

19). APARTAMENTO 304: Ubicado en el piso cuarto del Edificio, nivel N+8.60 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 91.18 metros 

cuadrados y área privada construida de 86.88 metros cuadrados, le corresponde un balcón: 



social de uso exclusivo de 2.60 metros cuadrados y un balcón alcoba de uso exclusivo de 

2.52 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 

3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha. Sus 

linderos exclusivos son; #### POR EL NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.34 y 

1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común y en longitudes de 5.77, 3.00 y 3:54 con muro divisorio común-de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: 

En línea recta de longitud de 3.00 metros, con muro común de por medio que lo separa de 

terraza de alcoba de uso común exclusivo del apartamento, En línea quebrada de longitud: 

de 0.57, 3.23, 0.57, 1.22, 0.50 y 0.74 metros, con muro y columna común' de por medio que 

lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 2.60 metros, 

con muro común de por medio que lo separe de terraza de social de uso común exclusivo 

del apartamento y en línea recta de longitud de 2.08 metros, con muro y columna común 

de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En 

línea de quebrada de longitud de 6.00 metros con muro divisorio común por medio que lo 

separa del apartamento 605. POR EL OCCIDENTE: En línea recta de longitud de 4.40 

metros con muro divisorio común de por medio” que lo separa del apartamento 303. POR 

EL CENIT: Con-placa de entrepiso que lo separa del apartamento 404. POR EL NADIR: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 204. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179304 

20). APARTAMENTO 305: Ubicado en el piso cuarto del Edificio, nivel N+8.60 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 67.37 metros 

cuadrados y área privada construida de 63.68 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.73 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, closet, 1 alcoba y alcoba principal con servicio de baño y ducha. 

Sus linderos exclusivos: #### POR EL NORTE: En línea recta de longitud de 1.39 y 1.80, 

metros con puerta de acceso y con muro y ducha. Sus linderos exclusivo columnas 

comunes de por medio a circulación común y en longitud quebrada de 3.83, 0.27 1.17, 0.65 

y 3.33con muro divisorio común que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. 

POR EL FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 2.75, 0.50 y 1.86 metros, con muro 

común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. En línea recta de 

longitud de 2.60 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social 

de uso común exclusivo del apartamento, En línea. recta de longitud de 1.91 metros, con 

muro y columna común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. 

POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.50 metros con muro divisorio común 

de por medio que lo separa del apartamento 306. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada 

de longitudes de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 304 y en línea recta en longitud de 1.18 metros con el balcón exclusivo de 

partamento-304—-POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que separa 1 del apartamento 

405. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 205. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179305.. 

21). APARTAMENTO 306: Ubicado en el piso cuarto del Edificio, nivel N+8.60 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 



nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 66,50 metros 

cuadrados y área privada construida de 62.91 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.90 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 307, y en línea quebrada de 1.86 y 3.15 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 3.35 metros, con muro común de por 

medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 

1.29 y 3.12 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de 

uso común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 0.77 metros, con muro 

común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 8.10 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto, POR EL OCCIDENTE: En 

línea quebrada de longitudes de 4.50 metros con muro divisorio común de por medio que 

lo separa del apartamento 305 y en línea quebrada de 1.47 y 2.65 metros con puerta de 

acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 406. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 206. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179306. 

22). APARTAMENTO 307: Ubicado en el piso cuarto del Edificio, nivel N+8.60 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. AI que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 65.30 metros 

cuadrados y área privada construida de 62.01 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.50 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: Hit POR EL 

FRENTE o NORTE; En línea recta de longitud de 1.20 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común 

del edifico que da a la carrera 11, en línea quebrada de 2.50 metros con muro de por medio 

que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento y en línea recta 

de longitud de 3.52 metros con muro y columnas comunes de por medio a fachada común 

principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR 

EL SUR: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 306 y en línea quebrada de 1.46 y 3.50 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL ORIENTE: En línea quebrada .de longitud de 7.47 metros con muro divisorio común de 

por medio que Jo-separa de vacío. sobre zona común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: 

En línea quebrada de longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 308 y en línea recta de 4.20 metros con puerta de acceso y 

con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del apartamento 207. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179307. 

23). APARTAMENTO 308: Ubicado en el piso cuarto del edificio, nivel N+8.60 m, con una 

altura libre de 2.30 metros cuadrados. Al que se accede por entrada común distinguida de 



42.90 metros cuadrados y área privada construida de 40.07 metros cuadrados, consta de 

sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos 

exclusivos son: #### POR EL FRENTE o NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.50, 

1.35, 2.85, 1.35, 1.60 y 1.35 metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada 

común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 

11. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 7.30 metros, con puerta de acceso y con 

muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL ORIENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 4.64 metros con muro y columnas divisorias comunes de por 

medio que lo separa de circulación común y del área de ascensores del edificio. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 408. POR EL NADIR: Con 

placa de entrepiso que lo separa del apartamento 208. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179308.. 

24). APARTAMENTO 401: Ubicado en el piso quinto del Edificio, nivel N+11.40 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.85 metros 

cuadrados y área privada construida de 39.74 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 1 alcoba. Sus linderos exclusivos son: Hit 

POR EL FRENTE O NORTE; En línea quebrada de longitudes de 3.40, 1.20, 2.40 y 1.86 

metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal que lo 

separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11, POR EL SUR: En 

Línea quebrada de longitud de 7.31 metros, con muro y columnas comunes de por medio 

a fachada posterior común y portón de acceso que lo separa de la circulación común. POR 

EL ORIENTE: En ¡línea quebrada de longitud de 4.65 metros, con muro divisorio común de 

por medio y ducto de redes que lo separa de las escaleras de acceso al edificio y circulación 

común. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros 

con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 402 y en línea recta 

de 1.70 metros con muro común de por medio que lo separa de fachada del edificio. POR 

EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 501. POR EL NADIR: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 301. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179309.. 

25). APARTAMENTO 402: Ubicado en el piso quinto del Edificio, nivel N+11.40 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 72.855 metros 

cuadrados y área privada construida de 69.40 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.85 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina; 

servicio de baño y ducha, 3 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: HH POR EL FRENTE-O NORTE: En línea quebrada 

de longitudes de 1.30, 0.50, 3.10 y 4.35 metros, con muro y columnas comunes de por 

medio a fachada común principal que lo separa - de vacío sobre zona común del edificio 

que da a la carrera-11. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro 

y columnas comunes de por medio al apartamento 403. POR EL OREINTE: En línea 

quebrada de longitudes de 1.45, 0.36, y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 301. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitud 

de 4.57 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de terraza común de 



uso exclusivo del apartamento. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 502.  POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

302.  Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179310 

26). APARTAMENTO 403: Ubicado en el piso quinto del edificio, nivel N+11.40 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 76.86 metros 

cuadrados y área privada construida de 73.32 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio al baño y ducha, 3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba 

principal con servicio de baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: 

En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro y columnas comunes de por medio al 

apartamento 402 y en línea recta en longitud de 0.95 metros con el balcón exclusivo del 

apartamento 402. POR El SUR: En línea recta de longitud de 5.05 metros, con columna y 

muro común de, por. medio que lo separa de balcón de uso exclusivo del apartamento y En 

línea. recta de longitud de 2.41 metros, con columna y muro común de por medio que lo 

separa de vacío sobre zona común del conjunto, POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitud de 4.80 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de circulación 

común y puerta de acceso y en línea quebrada de longitud de 4.07 metros con muro y 

columnas divisoria común de por medio que se separa del apartamento 404. POR EL 

FRENTE u OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 3.60, 1.43, 2.70, 1.43 y 2.17 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 503. 

POR EL NADIR. Con placa de entrepiso de lo separa  del apartamento 303. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179311.. 

27). APARTAMENTO 404: Ubicado en el piso quinto del Edificio, nivel N+11.40 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana. Calle 19 | Norte No 11-20, con un área construida de 91.38 metros 

cuadrados y área privada construida de 87.08 metros cuadrados, le” corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.60 metros cuadrados y un balcón alcoba de uso exclusivo de 

2.52 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 

3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha. Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea quebrada de longitud de 1,34 y 

1.80 " metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común y en longitudes de 5.77, 3.00 y 3.54 con muro divisorio común de por 

medio que la separa de vacío sobre zona común a i jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: 

En línea recta de longitud de 3.00 metros, con muro común de por medio que lo separa de 

terraza de alcoba de uso común exclusivo del apartamento, En línea quebrada de longitud 

de 0.57, 3.23, 0.57, 1.22, 0.50 y 0.74 metros, con muro y columna común de por medio que 

lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 2.60 metros, 

con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo 

del apartamento y. En línea recta de longitud de 2.08metros, con muro y columna común 

de por medio que lo separa Vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En 

línea quebrada de longitud de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo 

separa del apartamento 405. POR EL OCCIDENTE; En línea recta de longitud de 4.40 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 403. POR 



EL CENIT:  Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 504. POR EL NADIR: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 304. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179312.. 

28). APARTAMENTO 405 Ubicado en el piso quinto del Edificio, nivel N+11.40 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 67.57 metros 

cuadrados y área privada construida de por 63.88 metros cuadrados, le corresponde un 

balcón social de uso exclusivo de 2.73 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, 

cocina, servicio, 1 de baño. y ducha, 2 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de 

baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea recta de 

longitud de 1.39 y 1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de 

acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común y en longitud 

quebrada de 3.83, 0.27, 1.17, 0.65 y 3.33 con muro divisorio común de por medio que lo 

separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: En línea recta 

de longitud de 2.75, 0.50 y 1.86 metros, con muro común de por medio que lo separa vacío 

sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 2.60 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento, 

En línea recta de longitud de 1.91 metros, con muro y columna común de por medio que lo 

separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitud de 4.50 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 406. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 6.00 metros 

con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 404 y en línea recta 

en longitud de 1.18 metros con el balcón exclusivo del apartamento 404. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 505. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 305. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179313. 

29). APARTAMENTO 406: Ubicado en el piso quinto del Edificio, nivel N+11.40 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 66.50 metros 

cuadrados y área privada construida de 62.91 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.90 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 407, y en línea quebrada de 1.86 y 3.15 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 3.35 metros, con muro común de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. En línea recta de longitud 

1.29 y 3.12 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de 

uso exclusivo del apartamento, em línea recta de longitud de 0.77 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: 

En línea quebrada de longitud de 8.10 metros con muro divisorio común de por medio que 

lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 4.50 metros con muro divisorio común de por medio que lo 

separa del apartamento 405 y en línea quebrada de 1.47 y 2.65 metros con puerta de 



acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 506. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 306, Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179314. 

30) APARTAMENTO 407: Ubicado en el piso quinto del Edificio, nivel N+11.40 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 65.50 metros 

cuadrados y área privada construida de 62,21 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.50 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

FRENTE o NORTE: En línea recta de longitud de 1.20 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común 

del edificio que da a la carrera 11, en línea , quebrada de 2.50 metros con muro común de 

por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento, y 

En línea recta de longitud de 3.52 metros, con muro y columnas comunes de por medio a 

fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la 

carrera 11,. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio 

común de por medio que lo separa del apartamento 406, y en línea quebrada de 1.46 y 3.50 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 7.47 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto, POR 

EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común 

de por medio que lo separa del apartamento 408 y en línea recta de 4.20 metros con puerta 

de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 507. POR EL NADIR: Con 

placa de entrepiso que lo separa del apartamento 307. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179315. 

31). APARTAMENTO 408: Ubicado en el piso quinto del edificio, nivel N+11.40 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.90 metros 

cuadrados y área privada construida 10.07 metros cuadrados consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: 

#### POR EL FRENTE o NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.50, 1.35, 2.85, 1.35, 

1.60 y 1.35 metros, con muro y columnas comunes de por medio fachada común principal 

que lo separa de vacío de sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR EL 

SUR: En línea recta de longitud del edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: En ¡nea 

recta de longitud de 7.30 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes 

de por medio a circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitudes de 

5.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 407. 

POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 4.64 metros con muro y 

columnas divisorias comunes de por medio que lo separa de circulación común y del área 

de ascensores del edificio. POR EL CENIT: Con, placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 508. POREL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

308. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179316. 



32). APARTAMENTO 501: Ubicado en el piso sexto del Edificio, nivel N+14,20 con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 circulación común y del área de ascensores del Norte No 11-

20, con un área construida de 42.85 metros cuadrados y área privada construida de 39.74 

metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 

closet, 1 alcoba, Sus linderos exclusivos son: #### PORLE FRENTE O NORTE: En línea 

quebrada de longitudes de 3.40, 1.20, 2.40 y 1.86 metros, con muro y columnas comunes 

de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del 

edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: En línea quebrada de longitud de 7.31 metros, 

con muro y columnas comunes de por medio a fachada posterior común y protón de acceso 

que lo separa de la circulación común.  POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud 

de 4.65 metros, con muro divisorio común de por medio y ducto de redes que lo separa de 

las escaleras de acceso al edificio y circulación común. POR EL OCCIDENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 502 y en línea recta de 1,70 metros con muro común de por 

medio que lo separa de fachada del edificio. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa del apartamento 601. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 401. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179317. 

33). APARTAMENTO 502: Ubicado en el piso sexto del Edificio, nivel N+14.20 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 73,05 metros 

cuadrados y área privada construida de 69.60 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.85 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de -baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada 

de longitudes de 1.30, 0.50, 3.10 y 4.35 metros, con muro y columnas comunes de por 

medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que 

da a la carrera 11. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro y 

columnas comunes de por medio al apartamento 503. POR EL. ORIENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 501. POR EL OCCIDENTE: línea quebrada de longitud de 

4.57 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto y En línea quebrada de longitud de 3.60 metros-con-muro divisorio 

común de por medio que lo separa de terraza común de uso exclusivo del apartamento. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 602. POR EL 

NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 402. Inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179318. 

34). APARTAMENTO 503: Ubicado En el piso sexto del Edificio, nivel N+14.20 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 76.86 metros 

cuadrados y área privada construida de 73.32 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 5.04 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con 

servicio de baño-y-ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea 



recta de longitud de 6.60 metros, con muro y columnas comunes de por medio al 

apartamento 502 y en línea recta de longitud de 0.95 metros con el balcón exclusivo del 

apartamento 502. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 5.05 metros, con columna y 

muro de por medio que lo separa de balcón de uso exclusivo del apartamento y en línea 

recta de longitud de 2.41 metros, con columna y muro común de por medio que lo separa 

de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud 

de 4.80 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de circulación común 

y puerta de acceso y en línea quebrada de longitud de 4.07 metros con muro y columna 

divisoria común de por medio que lo separa del apartamento 504. POR EL FRENTE u 

OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 3.60, 1.43, 2.70, 1.43 y 2.17 metros con 

muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío. sobre, zona común del conjunto. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 603. POR EL 

NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 403. Inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179319. 

35). APARTAMENTO 504: Ubicado en el piso sexto del Edificio, nivel N+14.20 m, con uña 

altura, libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida nomenclatura 

urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida da de 91.58 metros cuadrados y 

área privada construida de 87.28 metros cuadrados, le corresponde un balcón social de uso 

exclusivo de 2.60 metros cuadrados y un balcón alcoba de uso SA: exclusivo de 2,52 

metros: cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 3 

closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha. Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.34 y 

1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común y en longitudes de 5.77, 3.00 y 3.54 con muro divisorio común de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: 

En línea recta de longitud de 3.00 metros, con muro común de por medio que lo separa de 

terraza de alcoba de uso común exclusivo del apartamento, En línea quebrada de longitud 

de 0.57, 3.23, 0.57, 1.22, 0.50 y 0.74 metros, con muro del conjunto, En línea recta de 

longitud de 2.60 metros, con muro común de por medio que separa de terraza de social de 

uso común exclusivo del apartamento y En línea recta de longitud de 2.08metros, con muro 

y columna común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 6.00 metros con muro divisorio común de 

por medio que lo separa del apartamento 505. POR EL OCCIDENTE: En línea recta de 

longitud de 4.40 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 503. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

604. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 404. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179320. 

36). APARTAMENTO 505: Ubicado en el piso sexto del Edificio, nivel N+14,20 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 67.77 metros 

cuadrados y área privada construida de 64.08 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.73 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea recta de longitud de 



1.39 y 1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común y en longitud quebrada de 3.83, 0.27, 1.17, 0.65 y 3.33 con muro divisorio 

común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL 

FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 2.75, 0.50 y 1.86 metros, con muro común 

de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud 

de 2.60 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de uso 

común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 1.91 metros, con muro y 

columna común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.50 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa del apartamento 506, POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 504 y en línea recta en longitud de 1.18 metros el balcón exclusivo del 

apartamento 504. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

605. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 405. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179321. 

37). APARTAMENTO 506: Ubicado en el piso sexto del Edificio, nivel N+14.20 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área privada construida de 63.11 

metros cuadrados le corresponde un balcón social de uso exclusivo de 3.90 metros 

cuadrados, consta de sala, comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 

alcobas. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea recta de longitud de 

3.82 metros, con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 507, y 

en línea quebrada de 1.86-y-3.15 metros con muro divisorio común de por medio que lo 

separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL FRENTE o SUR: En línea recta 

de longitud de 3.35 metros, con muro común de por medio que lo separa vacío sobre zona 

común del conjunto, En línea recta de longitud de 1.29 y 3.12 metros, con muro común de 

por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento, en 

línea recta de longitud de 0.77 metros, con muro de común de por medio que lo separa de 

vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud 

de 8.10 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 4.50 metros 

con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 505 y en línea 

quebrada de 1.47 y 2.65 metros con puerta de acceso y con muro común y columnas 

comunes de por medio a circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa del apartamento 406. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179322. 

38). APARTAMENTO 507: Ubicado en el piso sexto del Edificio, nivel N+14.20 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 65.70 metros 

cuadrados y área privada construida de 62.41 metros cuadrados de corresponder un balcón 

social de uso exclusivo 2.50 metros cuadrados consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

FRENTE o NORTE: En línea recta de longitud de 1.20 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona  



común del edificio que da a la carrera 11 en línea quebrada de 2.50 metros, con muro 

común de por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del 

apartamento, y En línea recta de longitud de 3.52 metros, con muro y columnas comunes 

de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del 

edificio que da a la carrera 11,, POR EL SUR: En línea recta de longitud de 3.82 metros, 

con muro divisorio común de por medio que lo separa de! apartamento 506, y en línea 

quebrada de 1,46 y 3.50 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de 

vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud 

de 7.47 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 5.00 metros 

con muro divisorio común de por medio que-lo- separa del apartamento 508 y en línea recta 

de 4.20 metros con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

607. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 407. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179323. 

39). APARTAMENTO 508: Ubicado en el piso sexto del Edificio, nivel N+14.20 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.90 metros 

cuadrados y área privada construida de 40,07 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: 

HHHF POR EL FRENTE e NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.50, 1.35, 2.85, 1.35, 

1.60 y 1.35metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal 

que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11, POR EL SUR: 

En línea recta de longitud de 7.30 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas 

comunes de por medio a circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 507. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 4.64 metros 

con muro y columnas divisorias “comunes de por medio que lo separa de circulación común 

y, del, área de ascensores del edificio. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo 

separa del apartamento 608. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 408. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179324. 

40). APARTAMENTO 601: Ubicado, en el piso séptimo del edificio, nivel N+17.00 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área privada construida de 39.74 

metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 

closet, 1 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea 

quebrada de longitudes de 3.40, 1.20, 2.40 y 1.86 metros, con muro y columnas comunes 

-de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del 

edificio que da a la Carrera 11. POR EL SUR: En línea quebrada de longitud de 7.31 metros, 

con mura y columnas comunes de por medio a fachada posterior común y portón de acceso 

que lo separa de la circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud 

de 4.65 metros, con muro divisorio común de por medio y ducto de redes que lo separa de 

las escaleras de acceso al edificio y circulación común. POR EL OCCIDENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio 



que lo separa del apartamento 602 y en línea recta de 1.70 metros con muro común de por 

medio que lo separa de fachada del edificio. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa del apartamento 701. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 501. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179325. 

41). APARTAMENTO 602: Ubicado en el piso séptimo del edificio, nivel N+17.00 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle. 19 Norte No 11-20, con un área construida de 73.15 metros 

cuadrados y área privada construida de 69.70 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.85 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina; 

servicio de baño y ducha, 3 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada 

de longitudes de 1.30, 0.50, 3.10 y 4.35 metros, con muro y columnas comunes de por 

medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que 

da a la carrera 11. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro y 

columnas comunes de por medio al apartamento 603. POR EL ORIENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 601, POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitud 

de 4,57 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto y En línea quebrada de longitud de 3.60 metros con muro-divisorio 

común de por medio que lo separa de terraza común de uso exclusivo del apartamento. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 702. POR EL 

NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 502. Inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179326. 

42). APARTAMENTO 603: Ubicado en el piso séptimo del Edificio, nivel N+17.00 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 76.86 metros 

cuadrados y área privada construida de 73.32 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 5.04 metros cuadrados; consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con 

servicio de baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea 

recta de longitud de 6.60 metros, con muro y columnas comunes de por medio al 

apartamento 602 y en línea recta en longitud de 0.95 metros con el balcón exclusivo del 

apartamento 602. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 5.05 metros, con columna y 

muro común de por medio que lo separa de balcón de uso exclusivo del apartamento y En 

línea recta de longitud de 2.41 metros, con columna y muro común de por medio que lo 

separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitud de 4.80 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de circulación 

común y puerta de acceso y En línea quebrada de longitud de 4.07 metros con muro y 

columna divisoria “común de por medio que lo separa del apartamento 604. POR EL 

FRENTE o OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 3.60, 1.43, 2.70, 1.43 y 2.17 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 503. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179327 



43). APARTAMENTO 604: Ubicado en el piso séptimo del edificio, nivel N+17.00 m, con 

una altura libre de 2.30metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 91.68 metros 

cuadrados y área privada construida de 87.38 metros cuadrados le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.60 metros cuadrados y un balcón alcoba de uso exclusivo de 

2.52 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 

3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha. Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: en línea quebrada de longitud de 1.34 y 

1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común y en longitudes de 5.77, 3.00 y 3.54 con muro divisorio común de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: 

En línea recta de longitud de 3.00 metros, con muro común de por medio que lo separa de 

terraza de alcoba de uso común exclusivo del apartamento, En línea quebrada de longitud 

de 0.57, 3.23, 0.57, 1.22, 0.50 y 0.74 metros, con muro y columna común de por medio que 

lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 2.08 metros, 

con muro y columna común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del 

conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 6.00 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa del 1 apartamento 605, POR EL OCCIDENTE: 

En línea recta de longitud de 4.40 metros con muro divisorio. común de por medio que lo 

separa del apartamento 603. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 704, POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

504. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179328. 

44). APARTAMENTO 605: Ubicado en el piso séptimo del Edificio, nivel N+17.00 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 67.87 metros 

cuadrados y área privada construida de 64.18 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.73 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea 

recta de longitud de 1.39 y 1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas 

comunes de por medio a circulación común y en longitud quebrada de 3.83, 0.27, 1.17, 0.65 

y 3.33 con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 2.75, 0.50 y 1.86 

metros, con muro común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto, 

En línea recta de longitud de 2.60 metros, con muro común de por medio que lo separa de 

terraza de social de uso común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 

1,91 metros, con muro y columna común de por medio que lo separa vacío sobre zona 

común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.50 metros con 

muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 606. POR EL 

OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 6.00 metros con muro divisorio común 

de por medio que lo separa del apartamento 604 y en línea recia en longitud de 1.18 metros 

con el balcón exclusivo del apartamento 604, POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa del apartamento 705. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 505. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179329. 



45). APARTAMENTO 606: Ubicado en el piso séptimo del Edificio, nivel N+17.00 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 66.70 metros 

cuadrados y área privada construida de 63.11 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.90 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 607, y en línea quebrada de 1.86 y 3.15 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 3.35 metros, con muro común de por 

medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 

1.29 y 3.12 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de 

uso común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 0.77 metros, con muro 

común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 8.10 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En 

línea quebrada de longitudes de 4.50 metros con muro divisorio común de por medio que 

lo separa del apartamento 605 y en línea quebrada de 1.47 y 2.65 metros con puerta de 

acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 706. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 506. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179330. 

46). APARTAMENTO 607: Ubicado en el piso séptimo del Edificio, nivel N+17.00 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 65.80 metros 

cuadrados y área privada construida de 62.51 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.50 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

FRENTE o NORTE: En línea recta de longitud de 1.20 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común 

de por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento y 

En línea recta de longitud de 3.52 metros, con muro y columnas comunes de por medio a 

fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la 

carrera 11. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio: 

común de por medio que lo separa del apartamento 606, y en línea quebrada de 1.45 y 3.50 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 7.47 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común 

de por medio que lo separa del apartamento 608 y en línea recta de 4.20 metros con puerta 

de acceso y con muro y columnas comunes de por medio circulación común. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 707. POR EL NADIR: Con 

placa de entrepiso que lo separa del apartamento 507. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179331. 



47). APARTAMENTO 608: Ubicado en el piso séptimo del Edificio, nivel N+17.00 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.90 metros 

cuadrados y área privada construida de 40.07 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: 

¿HH? POR EL FRENTE o NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.50, 1.35, 2.85, 1.35, 

1:60 y 1.35metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal 

que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: 

En línea recta de longitud de 7,30 metros, con puerta de acceso y con muro, y columnas 

comunes de por medio a circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 5,00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 607, POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 4.654 metros 

con muro y columnas divisorias comunes de por medio que lo separa de circulación común 

y del área de ascensores del edificio. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del apartamento 708. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 508. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179332. 

48). APARTAMENTO 701 | Ubicado en el piso octavo del Edificio, nivel N+19.80 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.85 metros 

cuadrados y área privada construida de 39.74 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### 

POR EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada de longitudes de 3.40, 1.20, 2.40 y 1.86 

metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal que lo 

separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11, POR EL SUR: En 

línea quebrada de longitud de 7.31 metros, con muro y columnas comunes de por medio a 

fachada posterior común y portón de acceso que lo separa de la circulación común. POR 

EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.65 metros, con muro divisorio común de 

por medio y ducto de redes que lo separa de las escaleras de acceso al edificio y circulación 

común: POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros 

con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 702 y en línea recta 

de 1.70 metros con muro común de por medio que lo separa de fachada del edificio. POR 

EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 801. POR EL NADIR: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 601. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179333. 

49). APARTAMENTO 702. Ubicado en el piso octavo del Edificio, nivel N+19.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 72.25 metros 

cuadrados y área privada construida de 69.80 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social   de uso exclusivo de 3.85 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: POR EL FRENTE O NORTE: En línea, quebrada de 

longitudes de 1.30, 0.50, 3.10 y 4.35 metros, con muro, y columnas comunes de por medio 

a fachada común principal que lo separa de vació sobre zona común del edificio que da a 

la carrera 11. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro y columnas 



comunes de por medio al apartamento 703. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa 

del apartamento 701. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitud de 4.57 metros 

con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del 

conjunto y En línea quebrada longitud de 3.60 metros con muro divisorio común de por me 

que lo separa de terraza común de uso exclusivo del apartamento. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del apartamento 802. POREL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 602, Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179334. 

50). APARTAMENTO 703: Ubicado en el piso octavo del Edificio, nivel N+19.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 76.86 metros 

cuadrados y área privada construida de 73.32 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 5.04 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con 

servicio de baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea 

recta de longitud de 6.60 metros con muro y columnas comunes de por medio al 

apartamento 702 y en línea recta en longitud de 0.95 metros con el balcón exclusivo del 

apartamento 702. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 5.05 metros, con columna y 

muro común de por medio que lo separa de balcón de uso exclusivo del apartamento y En 

línea | recta de longitud de 2.41 metros, con columna y muro común de por medio que lo 

separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitud de 4.80 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de circulación 

común y puerta de acceso y En línea quebrada de longitud de 4.07-metros con muro y 

columna divisoria común de por medio que lo separa del apartamento 704. POR EL 

FRENTE u OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 3.60, 1.43, 2.70, 1.43 y 2,17 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 803. 

POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 603, Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179335. 

51). APARTAMENTO 704: Ubicado en el piso octavo del Edificio, nivel N+19.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 91.88 metros 

cuadrados y área privada construida de 87.58 metros” cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.60 metros cuadrados y un balcón alcoba de uso exclusivo de 

2.52 metros cuadrados” consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 

3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha. Sus 

linderos exclusivos son: 2HHHF POR EL NORTE; En línea quebrada de longitud de 1.34 y 

1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación, común y en longitudes de 5.77, 3.00 y 3.54 con muro divisorio común de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: 

En línea recta de longitud de 3.00 metros, con muro., común de por medio que lo separa 

de terraza de alcoba de uso común. exclusivo del apartamento, En línea quebrada de 

longitud de 0.57, 3.23, 0.57, 1.22, 0.50 y 0.74 metros, con muro y columna común de por 



medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 

2.60 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de uso común 

exclusivo del apartamento y En línea recta de longitud de 2.08 metros, con muro y columna 

común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 6.00 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa del apartamento 7.05. POR EL OCCIDENTE: En línea recta de longitud 

de 4.40 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 703. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 604. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179336 

52). APARTAMENTO 705: Ubicado en el piso octavo el Edificio, nivel N+19.80 m, con una 

altura libre de 2.30 Metros. Al que se accede por entrada, común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 58,07 metros: 

cuadrados y área privada construida de 64.38 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.73 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son #### POR EL NORTE: En línea recta de longitud de 

1.39 y 180 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común y en longitud quebrada de 3.83, 0.27. 1.170.65 y 3.33 con muro divisorio 

común de por medio que lo separa de vació sobre zona común jardín interior. POR EL 

FRENTE O SUR: En línea recta de longitud de 2.75, 0.50 y 1.86 metros, con muro común 

de por medio que lo separa vacío sobre zona común del Conjunto. En línea recta de longitud 

de 2.60 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de uso 

común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 1.91 metros con muro y 

columna común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.50 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa del apartamento 706. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 704 y en línea recta en longitud de 18 metros con el balcón exclusiva del 

apartamento 704 POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

805. POR EL NADIR Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 605. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179337. 

53). APARTAMENTO 706: Ubicado en el piso octavo del Edificio, nivel N+19.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-26-Ton un área construida de 66.70 metros 

cuadrados y área privada construida de 63,11 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.90 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet; 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con «muro. divisoria común de por 

medio que lo separa del apartamento 707, y en línea quebrada de 1.86 y 3.15 metros con 

muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. 

POR EL FRENTE o SUR: En la recta de longitud de 3.35 metros, con muro común de por 

medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunta, En línea recta de longitud de 

1.29 y 3.12 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de 

uso común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 0.77 metros, con muro 



común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto-POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 8.10 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En 

línea quebrada de longitudes de 4.50 metros con muro divisorio común de por medio que 

lo separa del apartamento 705 y en línea quebrada de 1.47, y 2.65 metros con puerta de 

acceso y con muro: y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 806. POR EL NADIR: Con 

placa de entrepiso que lo separa del apartamento 606. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179338. 

54). APARTAMENTO 707: Ubicado" en el piso octavo del Edificio, -nivel N+19.80 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte-No 11-20, con un área construida de 66.00 metros 

cuadrados y área privada construida de 62.71 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.50 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas; cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: ### POR EL 

FRENTE o NORTE: En línea recta de longitud de 1.20 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común 

del edificio que da a la carrera 11, en línea quebrada de 2.50 metros con muro común de 

por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento, y 

En línea recta de longitud de 3.52 metros, con muro y columnas comunes de por medio a 

fachada común principal que lo sepa de vacilo sobre zona común del edificio que da la 

carrera 11, POR EL SUR: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio 

común de por medio que lo separa del apartamento 706/y en línea quebrada de 1.46 y 3.50 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zana común 

del conjunto POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 7.47 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo sapere de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL OCCIDENTE: En quebrada de longitudes de 5.00 metros con muro divisorio comen de 

por medio que Jo-separa del apartamento 708 y en línea recta de 4.20 metros con puerta 

de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 807. POR EL NADIR Con 

placa de entrepiso que lo separa del apartamento 607. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179339. 

55). APARTAMENTO 708 Ubicado en el piso octavo del Edificio, nivel N+19.80 m, con una 

altura ore de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.90 metros 

cuadrados y área privada construida de 40.07 es cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha. 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: 

#### POR EL FRENTE o NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.50, 1.35, 2.86, 1.35, 

1.60 y 1.35metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal 

que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: 

En línea recta de longitud de 7.30 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas 

comunes de por medio a circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 707. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 4.64 metros 



con muro y columnas divisorias comunes de por medio que lo separa de circulación común 

y del área de ascensores del edificio POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que separa 

del apartamento 808. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 608. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179340. 

56). APARTAMENTO 801: Ubicado en el piso noveno del Edificio, nivel N+22.60 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común. distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.85 metros 

cuadrados y área privada construida de 39.74 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 1 alcoba. Sus linderos exclusivos son: 

#### POR EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada de longitudes de 3.40, 1.20, 2.40 y 

1.86 metros con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal que lo 

separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la. carrera 11. POR EL SUR: En 

línea quebrada de longitud de 7.31 metros, con muro y columnas comunes de por medio a 

fachada posterior común y portón de acceso que lo separa de la circulación común. POR 

EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.65 metros, con muro divisorio común de 

por medio y ducto de redes que lo separa de las escaleras de acceso al edificio y circulación 

común. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros 

con muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 802 y en línea recta 

de 1.70 metros con muro común de por medio que lo separa de fachada del edificio. POR 

EL-GENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 901. POR EL NADIR: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 701. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179341. 

57). APARTAMENTO 802: Ubicado en el piso noveno del Edificio, nivel N+22.60 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 73.55 metros 

cuadrados y área privada construida de 70.10 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.85 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de bañoy ducha, 3 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE -O NORTE: En línea quebrada 

de longitudes de 1.30, 0.50, 3.10 y 4.35 metros, con muro y columnas comunes de por 

medio a fachada común principal qué lo separa de vacío sobre zona común-del edificio que 

da a la carrera 11. POREL SUR: En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro y 

columnas comunes de por medio al apartamento 803. POR EL ORIENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 2.45 0.36 2:20 metros con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 801. POR EL OCCIDENTE En línea quebrada de longitud 

de 4.57 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto y En línea quebrada de longitud de 3.60 metros con muro divisorio 

común de por medio que lo separa de terraza común de uso exclusivo del apartamento 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 602 POR EL NADIR: 

Con placa de entrepiso que o separa del apartamento 702. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179342. 

58). APARTAMENTO 803: Ubicado en el piso noveno del Edificio, nivel N+22.60 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. A que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 75.86 metros 



cuadrados y área privada construida de 73.32 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 5.04 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas cocina, 

servicio de baño y ducha, 3, closet, un star de estudio, 2 alcoba y alcoba principal con 

servicio de baño y ducha Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE En línea recta 

de longitud de 3.60 metros, con muro y columnas comunes de por medio al apartamento 

802 y en línea recta en longitud de 0.95 metros con el balcón exclusivo del apartamento 

802. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 5.05 metros, con columna y muro común 

de por medio que lo separa de balcón de uso exclusivo del departamento y En línea recta 

de longitud de 2.41 metros, con columna y mure común de por medio que lo separa de 

vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud 

de 4.80 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de circulación común 

y puerta de acceso y En línea quebrada de longitud de 4.07 metros con muro y columna 

divisoria común de por medio que lo separa del apartamento 804. POR EL FRENTE U 

OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 3.60, 1.43, 2.70, 1.43 y 2 17 metros con 

muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 903 POR EL NADIR: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 703. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179343. 

59). APARTAMENTO 804 Ubicado en el piso noveno del Edificio nivel N+22.60 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 92.08 metros 

cuadrados y área privada construida de 87.78 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.60 metros cuadrados y un balcón alcoba de uso exclusivo de 

2.52 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 

3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha. Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.34 y 

1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de: por medio a 

circulación común y en longitudes de 5.77, 3.00 y 3.54 con muro divisorio común de por 

medio que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: 

En línea recta de longitud de 3.00 metros, con muro común de por medio que lo separa de 

terraza de alcoba de uso con exclusivo del apartamento, En línea quebrada de longitud de 

0.57, 3.23, 0.57, 1.22, 0.50 y 0.74 metros, con muro y columna común de por medio que lo 

separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 2.60 metros, 

con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo 

del apartamento y En línea recta de longitud de 2.08metros, con muro y columna común de 

por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea 

quebrada de longitud de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa 

del apartamento 805. POR EL OCCIDENTE: En línea recta de longitud de 4.40 metros con 

mero divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 803. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 904. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 704. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179344. 

60). APARTAMENTO 805: Ubicado en el piso noveno del Edificio, nivel N+22.60 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 



nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 68.27 metros 

cuadrados y área privada construida de '64.58 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.73 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: ### POR EL NORTE: En línea recta de longitud de 

1.39 y 1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común y en longitud quebrada de 3.83, 0.27.1.17, 0.65 y 3.33 con muro divisorio 

común de por medio que os separa de vacío sobre zona común jardín Interior POR EL 

FRENTE SUR En línea recta de longitud de 2.75, 0.50 y 1.86 metros con muro común de 

por medio que lo separa vació sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud 

de 2.60 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de uso 

común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 1.91 metros, con muro y 

columna común de por medio que lo vació sobre zona común del conjunto. POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.50 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa del apartamento 806. POR EL OCCIDENTE En línea quebrada de 

longitudes de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 804 y en línea recta en longitud de 1.18 metros con el balcón exclusivo del 

apartamento 804. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

905 POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 705. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179345. 

61). APARTAMENTO 806: Ubicado en el piso noveno del Edificio, nivel N+22.60 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 66.70 metros 

cuadrados y área privada construida de 63.11 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.90 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro común de por medio que lo 

separa del apartamento 807, y en línea quebrada de 1.86 y 3.15 metros con muro divisorio 

común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 

FRENTE O SUR: En línea recta de longitud de 1.29 y 3.12 metros, con muro común de por 

medio que separa terraza de social de uso común exclusivo del apartamento, En línea recta 

de longitud de 0.77 metros, con muro común de por medio que lo separa de vacío sobre 

zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 8.10 metros 

con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del 

conjunto. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 4.50 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 805 y en línea quebrada de 

1.47 y 2.65 metros con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

906. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 706. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179346. 

62). APARTAMENTO 807: Ubicado en el piso noveno del Edificio, nivel N+22.60 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 66.20 metros 

cuadrados y área privada construida de 62.91 metros cuadrados, le corresponde un balcón 



social de uso exclusivo de 2.50 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

FRENTE o NORTE: En línea recta de longitud de 1.20 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común 

del edificio que da a la carrera 11, en línea quebrada de 2.50 metros con muro común de 

por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento, y 

En línea recta de longitud de 3.52 metros, con muro y columnas comunes de por medio a 

fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la 

carrera 11,. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 3,82 metros, con muro divisorio 

común de por medio que lo separa del apartamento 806, y en línea quebrada de 1.46 y 3.50 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 7.47 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 5.00 metros con muro | divisorio 

común de por medio que lo separa del apartamento. 808 y en línea recta de 4.20 metros 

con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. 

POR.EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 907. POR EL 

NADIR: Con. placa de entrepiso que lo separa del apartamento 707. Inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179347. 

63). APARTAMENTO 808: Ubicado en el piso noveno del Edificio, nivel N+22,60 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.90 metros 

cuadrados y área privada construida de 40.07 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcobas. Sus linderos exclusivos son: 

#### POR EL FRENTE o NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.50, 1.35, 2.85, 1,35, 

1.60 y 1.35 metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal 

que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: 

En línea recta de longitud de 7.30 metros, con puerta de acceso y con muros y columnas 

comunes de por medio a circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 807, POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes 4.64 metros con 

muro y columnas divisorias comunes de por medio que los separa de circulación común y 

del área de ascensores del edificio. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del apartamento 908. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del  

apartamento 708. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179348. 

64). APARTAMENTO 901: Ubicado en el piso décimo del Edificio, nivel N+25,40 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.85 metros 

cuadrados y área privada construida de 39.74 metros cuadrados,consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 1 alcoba. Sus linderos exclusivos son: 

#### POR EL FRENTE o NORTE: En línea quebrada de longitudes 3.40, 1.20, 2.40, 1.86 

metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal que lo 

separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: En 

línea recta de longitud de 7.31 metros, con muros y columnas comunes de por medio a 



fachada posterior común y portón de acceso que lo separa de la circulación común. POR 

EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.65 metros con muro divisorio común de 

por medio  y ducto de redes que lo separa de las escaleras de acceso al edificio y circulación 

común. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros 

con muro divisorio común de por medio que los separa del apartamento 902 y en línea recta 

de 1.70 metros con muro común que los separa de fachada de edificio. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 1001. POR EL NADIR: Con placa 

de entrepiso que lo separa del  apartamento 801. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179349. 

65). APARTAMENTO 902: Ubicado en el piso décimo del Edificio, nivel N+25.40 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 73.65 metros 

cuadrados y área privada construida de 70.20 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3,85 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, 1 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y 

ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada 

de longitudes de 1.30, 0.50, 3.10 y 4.35 metros, con muro y columnas comunes de por 

medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que 

da a la carrera 11. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 6.60 metros, con muro y 

columnas comunes de por medio al apartamento 903. POR EL ORIENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 metros con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 901. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitud 

de 4.57 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto y En línea quebrada de longitud de 3.60 metros con muro divisorio 

común de por medio que lo separa de terraza común de uso exclusivo del apartamento. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 1001. POR EL 

NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 802. Inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179350. 

66). APARTAMENTO 903: Ubicado en el piso décimo del Edificio, nivel N+25.40 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 76.86 metros 

cuadrados y área privada construida de 73.32 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 5.04 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 3 closet, un star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con 

servicio de baño y ducha. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea 

recta de longitud de 6.60 metros, con muro y columnas comunes de por medio al 

apartamento 902 y en línea recta en longitud de 0.95 metros con el balcón exclusivo del 

apartamento 902. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 5.05 metros, con columna y 

balcón de uso exclusivo del apartamento y En línea recta de longitud de 2.41 metros, con 

columna y muro común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del 

conjunto. POR EL ORIENTE: En líne quebrada de longitud de 4.80 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de circulación común y puerta de acceso y En 

línea quebrada de longitud de 4.07 metros con muro y columna divisoria común de por 

medio que lo separa del apartamento 904, POR EL FRENTE u OCCIDENTE: En línea 



quebrada de longitudes de 3.60, 1.43, 2.70, 1.43 y 2.17 metros con muro divisorio común 

de por medio que los separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del apartamento 1001 POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 803. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179351. 

67). APARTAMENTO 904: Ubicado en el piso décimo del Edificio, nivel N+25.40 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 92.18 metros 

cuadrados y área privada construida de 87.88 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.60 metros cuadrados y un balcón' alcoba de uso exclusivo de 

2.52 metros, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 3 closet, un 

star de estudio, 2 alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha. Sus linderos 

exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.34 y 1.80 metros, 

con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común 

y en longitudes de 5,77, 3,00 y 3.54 con muro divisorio común de por medio que lo separa 

de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL FRENTE o SUR: En  línea recta de 

longitud de 3.00 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de alcoba 

de uso común exclusivo del apartamento, En línea quebrada de longitud de 0.57, 3.23, 0.57, 

1.22, 0.50 y 0.74 metros, con muro y columna común de por medio que lo separa vacío 

sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud de 2.80 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento y 

En línea recta de longitud de 2.08 metros, con muro y columna común de por medio que lo 

separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de 

longitud de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 905. POR EL OCCIDENTE: En línea recta de longitud de 4.40 metros con 

muro divisorio común de por medio que lo separa del apartamento 303. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 1002, POR EL NADIR: Con placa 

de entrepiso que lo separa del apartamento 804. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179352. 

68). APARTAMENTO 905: Ubicado en el piso décimo del Edificio, nivel N+25.40 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 68.37 metros 

cuadrados y área privada construida de 64.68 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.73 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, alcoba y 1 alcoba principal con servicio de baño y ducha. 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea recta de longitud de 1.39 y 

1.80 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a 

circulación común y en longitud quebrada de 3,83, 0.27, 1.17, 0.65 y 3.33 con muro divisorio 

común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común jardín interior. POR EL 

FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 2.75, 0.50 y 1.86 metros, con muro común 

de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto, En línea recta de longitud 

de 2.60 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza de social de uso 

común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 1.91 metros, con muro y 

columna común de por medio que lo separa vacío sobre zona común del conjunto. POR EL 



ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4.50 metros con muro divisorio común de por 

medio que lo separa del apartamento 906. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 6.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 904 y en línea recta en longitud de 1.18 metros con el balcón exclusivo del 

apartamento 904. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 

1002. POR EL. NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 805. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179353. 

69). APARTAMENTO 906: Ubicado en el piso décimo del Edificio, nivel N+25.40 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 66.70 metros 

cuadrados y área privada construida de 63.11 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 3.90 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con muro divisorio común de por medio 

que lo separa del apartamento 907, y en línea quebrada de 1.86 y 3.15 metros con muro 

divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL FRENTE o SUR: En línea recta de longitud de 3.35 metros con muro común de por 

medio que lo separa vacío sobre zona común de conjunto, En línea recta de longitud de 

1,29 y 3.12 metros, con muro común de por medio que lo separa de terraza social de uso 

común exclusivo del apartamento, En línea recta de longitud de 0.77 metros, con muro 

común que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto: POR EL ORIENTE: En línea 

quebrada de longitud de 8.10 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa 

de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de 

longitudes de 4.50 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de 905 y 

en línea quebrada de 1.47 y 2.65 metros con puerta de acceso y con muro y columnas 

comunes de por medio a circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa del apartamento 1003. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 806. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179354. 

70). APARTAMENTO 907: Ubicado en el piso décimo del Edificio, nivel N+25.40 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 66.30 metros 

cuadrados y área privada construida de 63.01 metros cuadrados, le corresponde un balcón 

social de uso exclusivo de 2.50 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

FRENTE o NORTE: En línea recta de longitud de 1.20 metros, con muro y columnas 

comunes de por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona“común 

del edificio que da a la carrera 11, en línea quebrada de 2.50 metros con muro común de 

por medio que lo separa de terraza de social de uso común exclusivo del apartamento, y 

En línea recta de longitud de 3.52 metros, con muro y columnas comunes de por medio a 

fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la 

carrera 11,. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 3,82 metros, con muro divisorio 

común de por medio que lo separa del apartamento 906, y en línea quebrada de 1.46 y 3.50 

metros con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 7,47 metros con muro 



divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR 

EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común 

de por medio que lo separa del apartamento 908 y en línea recta de 4.20 metros con puerta 

de acceso y con muro y columnas comunes de por medio a circulación común. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 1003. POR EL NADIR: Con 

placa de entrepiso que lo separa del apartamento 807. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179355. 

71). APARTAMENTO 908: Ubicado en el piso décimo del Edificio, nivel N+25.40 m, con 

una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.90 metros 

cuadrados y área privada construida de 40.07 metros cuadrados, consta de sala comedor, 

ropas, cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 2 alcoba. Sus linderos exclusivos son: 

#### POR EL FRENTE o NORTE: En línea quebrada de longitud de 1.50, 1.35, 2.85, 1.35, 

1.60 y 1.35metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal 

que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: 

En línea recta de longitud de 7.30 metros, con puerta de acceso y con muro y columnas 

comunes de por medio a circulación común. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de-

longitudes de 5.00 metros con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento 907. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 4.64 metros 

con muro y columnas divisorias comunes de por medio que lo separa de circulación común 

y del área de ascensores del edificio. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del apartamento 1003. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

apartamento 808. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179356. 

72). APARTAMENTO DUPLEX 1001: Ubicado en el piso undécimo del Edificio, nivel 

N+28.20 m, con una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común 

distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 

346.03 metros cuadrados y área privada construida de 331.13 metros cuadrados, repartidos 

así: PRIMER NIVEL: con un área construida de 204.25 metros cuadrados y área privativa 

construida de 196.38 metros cuadrados, consta de sala comedor, ropas, cocina, servicio de 

baño social, estudio, sala principal, cuarto de servicio con baño. Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL FRENTE o NORTE: En línea quebrada de longitud de 3.61, 1.35, .39, 

1.35, 3.81, 1.00, 1.05, 0.66, 2.05, 0.34 Y 4.35 metros, con muro y columnas comunes de 

por medio a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio 

que da a la carrera 11. POR EL SUR: En línea recta de longitudes 1.36 y 0.44 metros, con 

columna y muro común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del conjunto 

y en línea recta de 5.00 metros con muro de por medio que lo separa de balcón exclusivo 

del apartamento. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 4,65 metros, con 

muro divisorio común de por medio que lo separa de las escaleras de acceso al edificio y 

circulación común. En línea quebrada de longitud de 9.50 y 6.67 metros, con muro divisorio 

común de por medio y ducto de redes que lo separa de circulación común y puerta de 

acceso y En línea quebrada de longitud de 6.85 metros con muro y columna divisoria común 

de por medio que lo separa del apartamento duplex 1002. POR EL OCCIDENTE: En línea 

quebrada de longitudes de 7,83, 1.10, 1.05 y 5.62 metros con muro de por medio que lo 

separa de balcones exclusivos del apartamento y en línea recta en longitud de 3,38 metros 



con columna y muro común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común del 

conjunto. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del nivel dos apartamento 

1001. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa de los apartamentos 902 y 

903. #### SEGUNDO NIVEL: Con un área construida de 141.7 metros cuadrados y área 

privada construida de 134.75 metros cuadrados, nivel N+31.00 m, con una altura libre de 

2.30 metros. Consta de dos alcobas con baño y closet, una alcoba principal con baño, sala 

de star y vestier, sala secundaria. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE o 

NORTE: En línea quebrada de longitud de 3,45, 2.54, 1,00, 1.05, 0.66, 2.05, 0.34 Y 4.35 

metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada común principal que lo 

separa de vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11 y En línea quebrada 

de longitud de 2.54 metros con muro de por medio que lo separa de balcón exclusivos del 

apartamento. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 6.71 metros, con columna y muro 

común de por medio que lo separa de vacío sobre sala principal del primer nivel del 

apartamento y en línea recta de 1.05 metros con muro común de por medio que lo separa 

de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud 

de 4.65 metros, con muro divisorio común de por medio y ducto de redes que lo separa de 

las escaleras de acceso al edificio y circulación común, En línea quebrada de longitud de 

9.50 y 7.06 metros, con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre 

jardín interior común. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitudes de 7.83, 1.10 

y 3.38 metros con columna y muro común de por medio que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto. POR EL CENIT: Con entramado de cubierta común que lo separa del 

aire. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del primer nivel del apartamento 

1001. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179357. 

73). APARTAMENTO DUPLEX 1002: Ubicado en el piso undécimo del Edificio, nivel 

N+28.20 m, con una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada-común 

distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 

321.82 metros cuadrados y área privada construida de 307.48 metro cuadrados, repartidos 

así: PRIMER NIVEL: con un área construida de 182.92 metros cuadrados y área privada 

construida de 176.25 metros cuadrados, consta de sala de recibo, comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño social, sala principal, cuarto de servicio con baño. Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea recta de longitud de 1.20 metros, con puerta acceso 

al apartamento de por medio a zona de circulación y en líneas rectas de 5,80; 1:02 y 16.39 

con muro divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre jardín interior común. 

POR EL FRENTE O SUR: En línea quebrada de longitud de 1/09, 0.85, 1.08, 9.28, 1.05, 

0.85 y 0.40 metros, con columna y muro común de por medio que lo separa de vacío sobre 

zona común del conjunto y En línea quebrada de longitud de 5.00, 1.05, 1.05, 5.50 y 0.85 

metros, con muro común de por medio que lo separa de balcones comunes exclusivos del 

apartamento. POR EL ORIENTE: En línea quebrada de longitud de 7.02 con muro divisorio 

común de por medio que lo separa del apartamento duplex 1003. POR EL OCCIDENTE: 

En línea quebrada de longitud de 5.67 metros con muro y columna divisoria común de por 

medio que lo separa del  apartamento duplex 1001 y en línea recta de longitud dé 1.14 

metros con columna y muro común de por medio que lo separa de vacío sobre zona común 

del conjunto. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del nivel dos 

apartamento 1002. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 



904 y 905, #### SEGUNDO NIVEL: Con un área construida de 138 metros cuadrados y 

área privada construida de 131,23 metros cuadrados, nivel N+31.00 m, con una altura libre 

de 2.30 metros. Consta de dos alcobas con baño y closet, una alcoba principal con baño, 

sala de star y vestier, sala secundaria y hall de estudio. Sus linderos exclusivos son: #### 

POR EL NORTE: En líneas rectas de 7.01, 1.02 y 16.39 con muro divisorio común que lo 

separa de vacío sala principal del primer nivel del apartamento. POR EL FRENTE o SUR: 

En línea recta de longitud de 1.00, 0.85, 1.08, 4.07, 1.05 y 0.40 metros, con muro de por 

medio que lo separa de vacío sobre sala principal del primer nivel del apartamento y En 

línea quebrada de longitud de 5.03, 1.05, 2.90 y 1.05 metros, con muro común de por medio 

que lo separa de balcones comunes exclusivos del apartamento. POR EL ORIENTE: En 

línea recta de longitud de 7.02 metros, con muro y columna divisorio común de por medio 

al apartamento duplex 1003. POR EL OCCIDENTE: En línea recta de longitudes de 5.70 

metros con columna y muro común de por medio que lo separa del apartamento duplex 

1001 y En línea recta de longitudes de 1.13 metros con columna y muro común de por 

medio que separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL CENIT: Con 

entramado de cubierta común que lo separa del aire. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del primer nivel del apartamento 1002. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179358. 

74). APARTAMENTO DUPLEX 1003: Ubicado en el piso undécimo del Edificio, nivel 

N+28.20 m, con una altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común 

distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 

289.61 metros cuadrados y área privada construida de 275.27 metros cuadrados, repartidos 

así: PRIMER NIVEL: con un área construida de 174,71 metros cuadrados y área privada 

construida de 166.77 metros cuadrados, consta de sala de recibo, comedor, ropas, cocina, 

servicio de baño social, sala principal, cuarto de servicio con baño, estudio y cuarto útil Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea recta de longitud de 

28571.35, 2.85, 1.35, 2.00, 1.00 y 1.05 metros, con muro y columnas comunes de por medio 

a fachada común principal que lo separa de vacío sobre zona común del edificio que da a 

la carrera 11 y En línea quebrada de longitud de 1.00 y 6.02 metros, con muro común de 

por medio que lo separa de balcón común exclusivo del apartamento. POR EL SUR: En 

línea recta de longitud de 7.32 metros, con muro común de por medio que lo separa de 

balcón común exclusivo del apartamento. POR EL ORIENTE: En línea recta de longitud de 

5.49, 3.50, 3.47, 3,50 y 7.54 metros, metros con columna y muro común de pormedio que 

lo separa de vacío sobre zona común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En línea recta 

de longitud de 6.04 metros, con muro divisorio común de por medio que lo separa del 

apartamento duplex 1003, en línea recta de longitud de 4.31 con muro y columna común 

de por medio a vacío sobre jardín interior, en línea recta de longitud de 1.43 con puerta de 

acceso al apartamento de por medio a zona de circulación, en línea recta de longitud de 

7.55 con muro común de por medio a zona de circulación y en línea recta de longitud de 

4.65 metros con muro y columnas divisorias comunes de por medio que lo separa de 

circulación común y del área de ascensores del edificio. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepiso que lo separa del nivel dos apartamento 1003. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del apartamento 906, 907 y 908. #### SEGUNDO NIVEL: Con un 

área construida de 114.90 metros cuadrados y área privada construida de 108.50 metros 



cuadrados, nivel N+31.00 m, con una altura libre de 2.30 metros. Consta de dos alcobas 

con baño y closet, una alcoba principal con baño, sala de star y vestier, sala secundaria y 

hall de estudio. Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE o NORTE: En línea 

recta de longitud de 2.80, 3,02 y 1.09 metros, con muro y columnas comunes de por medio 

a fachada común provincial del edificio que da a la carrera 11 y En   línea quebrada de 

longitud de 3.17 y 4.76 metros, con muro común de por medio que lo separa de balcón 

exclusivo del apartamento. POR EL SUR: En línea recta de longitud de 3.82 metros, con 

muro común de por medio que lo separa de vacío sobre la sala principal del apartamento y 

en línea recta de longitud de 0,60 y 1.32 metros con muro común de por medio a 

apartamento duplex 1002. POR EL ORIENTE: En línea recta de longitud de  7.54, 3.50 y 

3.47 metros, con columna y muro común de por medio que lo separa de vacío sobre zona 

común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: en línea recta de longitud de 6.41 y 7.55 con 

muro común de por medio a vacío sobre jardín interior y en línea recta de longitud de 4.65 

metros con muro y columnas divisorias comunes de por medio que lo separa de circulación 

común y del área de ascensores del edificio. POR EL CENIT: Con entramado de cubierta 

común que lo separa del aire. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del 

primer nivel del apartamento 1003. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

280- 179359. 

75). LOCAL 1: Ubicado en el piso primero del Edificio, al que se accede por entrada 

exclusiva carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, nivel N+0.00, con un área construida 

de 28.34 metros cuadrados y área privada construida de 20.10 metros cuadrados, una 

altura libre de 2,50 metros, consta de un salón y servicio de baño. Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 5.00 metros, con muro 

común de por medio a fachada común principal y portón de acceso que lo separa de 

circulación exterior común. POR EL SUR: En línea de longitud de 5.00 metros, con muro 

común de por medio que lo separa del parqueadero 84. POR EL ORIENTE: En línea recta 

de longitud de 1.90, 1.50, 1.45, 1.50 y 1.35, con muro y columnas divisorio común de por 

medio que lo separa del local 2. POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada de longitud de 

4.80 metros con muro y columna divisorio común de por medio que lo separa de vacío sobre 

zona común del conjunto. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del primer 

piso del edificio. POR EL NADIR;.Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179360. 

76).  LOCAL 2: Ubicado en el piso primero del Edificio, al que se accede por entrada 

exclusiva carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, nivel N+0,00, con un área construida 

de 35.14 metros cuadrados y área privada construida de 32.10 metros cuadrados, una 

altura libre de 2.50 metros, consta de un salón y servicio de baño. Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 7.45 metros, con muro y 

columna común de por medio a fachada común principal y portón de acceso que lo separa 

de circulación exterior común. POR EL SUR: En línea de longitud de 7.10 metros, con muro 

común de por medio que lo separa de zona de circulación de la zona de parqueaderos 1. 

POR EL ORIENTE: En línea recta de longitud de 4.65 con muro y columnas divisorio común 

de por medio que lo separa del local 3. POR EL OCCIDENTE: En línea recta de longitud de 

1,90, 1.50, 1.45, 1.50 y 1.35, con muro y columnas divisorio común de por medio que lo 

separa del local 2. POR EL. CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del primer piso 



del edificio. POR EL NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179361. 

77). LOCAL 3: Ubicado en el piso primero del Edificio, al que se accede por entrada 

exclusiva carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, nivel N+0.00, con, un área construida 

de 48.92 metros cuadrados y área privada construida de 45.71 metros cuadrados, una 

altura libre de 2.50 metros, consta de un salón, un cuarto de DEPÓSITO y servicio de baño. 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

9.10 metros, con muro y columna común de por medio a fachada común principal y portón 

de acceso que.lo separa de circulación exterior común, POR EL SUR: En línea de longitud 

de 9.10 metros, con muro común de por medio que lo separa de zona de circulación de la 

zona de parqueaderos 1. POR EL ORIENTE: En línea recta de longitud de 4.65 con muro 

y columnas divisorio común de por medio que lo separa de zona de circulación y escaleras 

de acceso al edificio. POR EL OCCIDENTE: En línea recta de longitud de 4.65 con muro y 

columnas divisorio común de por medio que lo separa del local 2. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del primer piso del edificio. POR EL NADIR: Con placa de 

entrepiso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179362. 

78). PARQUEADERO 1: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.75 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros, con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.80 metros con parqueadero 2. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que 

lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179363. 

79). PARQUEADERO 2: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.75 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros, con parqueadero 1. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 

4.80 metros con parqueadero 3. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179364. 

80) PARQUEADERO 3: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.75 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2,24 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 



longitud de 4,80 metros, con parqueadero 2. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 

4.80 metros con parqueadero 4. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179365. 

81). PARQUEADERO 4: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 12,00 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros, con parqueadero 3. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 

4.80 metros con parqueadero 5. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179366. 

82). PARQUEADERO 5: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6,00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 12.00 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros, con parqueadero 4. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 

4.80 metros con muro común de por medio a los depósitos 1, 2 y 3. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que 

lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179367. 

83). PARQUEADERO 6: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.33 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.36 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.36 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros, con muro común de por medio a cuarto eléctrico. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.80 metros con parqueadero 7. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que 

lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179368. 

84). PARQUEADERO 7: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.33 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.36 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.36 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros, con parqueadero 6. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 

4.80 metros con muro común de por medio a los depósitos 21, 22 y 23. POR EL CENIT: 



Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso 

que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

280- 179369. 

85). PARQUEADERO 8: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.07 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.36 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.67 metros con muro común de por medio a los depósitos 21, 22 y 23. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.67 metros, con parqueadero 9. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso 

que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

280- 179370. 

86). PARQUEADERO 9: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.07 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.37 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.67 metros, con parqueadero 8. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 

4.67 metros con parqueadero 10. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179371. 

87). PARQUEADERO 10: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.07 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.37 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.67 metros, con parqueadero 9. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 

4.67 metros con parqueadero 11. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179372. 

88). PARQUEADERO 11: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.68 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.67 metros, con parqueadero 10. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 4.67 metros con parqueadero 12. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179373. 



89). PARQUEADERO 12: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.68 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.67 metros, con parqueadero 11. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 4.67 metros con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso 

que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

280- 179374. 

90). PARQUEADERO 13: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6,00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.24 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, 

con parqueadero 26. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro 

común de por medio que lo separa del suelo. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 4.50 metros con parqueadero 14. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179375. 

91). PARQUEADERO 14: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6,00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.24 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, 

con parqueadero 27. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 13. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 15. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179376. 

92). PARQUEADERO 15: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6,00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.24 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, 

con parqueadero 28. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 14. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 16. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179377. 

93). PARQUEADERO 16: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6,00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 



linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.50 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 29. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 15. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 17. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179378. 

94). PARQUEADERO 17: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6,00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.50 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 30. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 16. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con muro 

común de por medio que lo separa de los depósitos 4, 5 y 6. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179379. 

95). PARQUEADERO 18: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6,00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.50 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 31. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro 

común de por medio que lo separa de los depósitos 11, 12 y 13. POR EL OCCIDENTE: En 

línea de longitud de 4.50 metros con muro común de por medio que lo separa de los 

depósitos 16, 17 y 18. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 

1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179380. 

96). PARQUEADERO 19: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.50 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 32. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro 

común de por medio que lo separa de los depósitos 16, 17 y 18. POR EL OCCIDENTE: En 

línea de longitud de 4.50 metros con parqueadero 20. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179381. 

97). PARQUEADERO 20: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.50 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 33. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 



parqueadero 19. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 21. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179382. 

98). PARQUEADERO 21: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.66 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.37 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 34. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 20. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 22. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179383. 

99). PARQUEADERO 22 DOBLE: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00; al que 

se accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 

11-20, con un área privada de 21,32 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2,37 

metros, con muro común de por medio que lo separa de la rampa de acceso. POR EL 

ORIENTE: En línea de longitud de 9.00 metros, con parqueadero 21 Y 34. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 9.00 metros con parqueadero 23 doble. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano. POR EL NADIR: Con placa 

de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179384. 

100). PARQUEADERO 23 DOBLE: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N- 6.00, al que 

se accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 

11-20, con un área privada de 21.32 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.37 

metros, con muro común de por medio que lo separa de la rampa de acceso. POR EL 

ORIENTE: En línea de longitud de 9,00 metros, con parqueadero 22. POR EL OCCIDENTE: 

En línea de longitud de 9.00 metros con muro y columna de por medio que lo separa de 

cuarto eléctrico y con parqueadero 24. POR EL CENIT: Con placa de Entrepiso que lo 

separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y 

subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179385. 

101). PARQUEADERO 24: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.50 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con muro común de por medio que lo separa de la rampa de acceso. POR EL ORIENTE: 

En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 23. POR EL OCCIDENTE: En línea 

de longitud de 4.50 metros con parqueadero 25. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso 



que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo 

y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179386. 

102). PARQUEADERO 25: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.50 

metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con muro común de por medio que lo separa de la rampa de acceso. POR EL ORIENTE: 

En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 24. POR EL OCCIDENTE: En línea 

de longitud de 4.50 metros con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa 

de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280-179387. 

103). PARQUEADERO 26: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

parqueadero 13. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.50 metros con parqueadero 27. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y 

subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179388. 

104). PARQUEADERO 27: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

parqueadero 14. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 26. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 28. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179389. 

105). PARQUEADERO 28: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

parqueadero 15. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 27. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 29. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179390. 



106). PARQUEADERO 29: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

parqueadero 16. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 28. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 30. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179391. 

107). PARQUEADERO 30: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

parqueadero 17. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 29. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con muro 

común de por medio que lo separa de los depósitos 6, 7, 8 y 10. POR EL CENIT: Con placa 

de entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo 

separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179392. 

108). PARQUEADERO 31: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

parqueadero 18. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa de los depósitos 13, 14 y 15. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con muro común de por medio que lo 

separa de los depósitos 18, 19 y 20. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179393. 

109). PARQUEADERO 32: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

parqueadero 19. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa de los depósitos 18, 19 y 20. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con parqueadero 33. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. POR EL NADIR: Con placa de piso 

que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

280- 179394. 



110). PARQUEADERO 33: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

parqueadero 20. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 32. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 34. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179395. 

111). PARQUEADERO 34: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 10.66 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

parqueadero 21. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 33. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 22. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del semisótano 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo y subsuelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179396. 

112). PARQUEADERO 35: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.75 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.80 metros,  con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR 

EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.80 metros con parqueadero 36. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179397 

113). PARQUEADERO 36: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.75 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.80 metros,  con parqueadero 35. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros con parqueadero 37. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179398. 

114). PARQUEADERO 37: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.75 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 



Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.80 metros,  con parqueadero 36. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros con parqueadero 38. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179399. 

115). PARQUEADERO 38: Ubicado en el sótano del Edificio, nivel N-6.00, al que se accede 

por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con 

un área privada de 12.00 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus 

linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea de 

longitud de 2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros, con parqueadero 37. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 4.80 metros con parqueadero 39. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179400. 

116). PARQUEADERO 39: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 12.00 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.80 metros,  con parqueadero 38. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros con muro común de por medio a los depósitos 1, 2 y 3. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: 

Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179401. 

117). PARQUEADERO 40: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.33 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.36 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.36 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.80 metros,  con muro común de por medio a cuarto eléctrico. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.80 metros con parqueadero 41. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179402. 

118).  PARQUEADERO 41: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.33 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.36 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 



de longitud de 2.36 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.80 metros,  con parqueadero 40. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.80 metros con muro común de por medio que lo separa de los depósitos 21, 

22 y 23. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 

1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con 

la matrícula inmobiliaria No. 280-179403. 

119). PARQUEADERO 42: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.07 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.37 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.67 metros,  con muro común de por medio que lo separa de los depósitos 

21, 22 y 23. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.67 metros con parqueadero 

43. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280-179404. 

120). PARQUEADERO 43: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.07 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.37 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.67 metros,  con parqueadero 42. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.67 metros con parqueadero 44. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179405. 

121). PARQUEADERO 44: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.07 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.37 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.67 metros,  con parqueadero 43. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.67 metros con parqueadero 45. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179406. 

122). PARQUEADERO 45: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.68 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.67 metros, con parqueadero 44. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 



de 4.67 metros con parqueadero 46. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179407. 

123). PARQUEADERO 46: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.68 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.67 metros, con parqueadero 45. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 4.67 metros con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del sótano.  Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179408. 

124). PARQUEADERO 47: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.24 

metros, con parqueadero 58. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.50 metros con parqueadero 48. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179409. 

125). PARQUEADERO 48: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.24 

metros, con parqueadero 59. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 47. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 49. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179410. 

126). PARQUEADERO 49: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.24 

metros, con parqueadero 60. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 48. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 50. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179411. 



127). PARQUEADERO 50: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 

metros, con parqueadero 61. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 49. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 51. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179412. 

128). PARQUEADERO 51: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 

metros, con parqueadero 62. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 50. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con muro 

común de por medio que lo separa de los depósitos 4, 5 y 6. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso 

que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179413. 

129). PARQUEADERO 52: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 

metros, con parqueadero 63. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa de los depósitos 11,12 y 13. POR EL OCCIDENTE: 

En línea de longitud de 4.50 metros con muro común de por medio que lo separa de los 

depósitos 16, 17 y 18. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179414. 

130). PARQUEADERO 53: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 

metros, con parqueadero 64. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

muro común de por medio que lo separa de los depósitos 16, 17 y 18. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con parqueadero 54. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280-179415. 



131). PARQUEADERO 54: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.50 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.50 

metros, con parqueadero 65. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 53. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 55. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179416. 

132). PARQUEADERO 55: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.66 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 

2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.37 

metros, con parqueadero 66. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 54. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 56. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179417. 

133). PARQUEADERO 56 DOBLE: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00; al 

que se accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte 

No 11-20, con un área privada de 21,32 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud 

de 2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 

2,37 metros, con muro común de por medio que lo separa de la rampa de acceso. POR EL 

ORIENTE: En línea de longitud de 9.00 metros, con parqueadero 55 Y 56. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 9.00 metros con parqueadero 57 doble. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: 

Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179418. 

134). PARQUEADERO 57 DOBLE: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N- 3.00, al 

que se accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte 

No 11-20, con un área privada de 21.32 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud 

de 2.37 metros, con circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 

2.37 metros, con muro común de por medio que lo separa de la rampa de acceso. POR EL 

ORIENTE: En línea de longitud de 9,00 metros, con parqueadero 56. POR EL OCCIDENTE: 

En línea de longitud de 9.00 metros con muro común de por medio que lo separa de la 

rampa de acceso. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179419. 

135). PARQUEADERO 58: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-



20, con un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, 

con parqueadero 47. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.50 metros con parqueadero 59. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179420. 

136). PARQUEADERO 59: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, 

con parqueadero 48. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 58. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 60. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179421. 

137). PARQUEADERO 60: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, 

con parqueadero 49. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 59. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 61. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179422. 

138). PARQUEADERO 61: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 50. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 60. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 62. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179423. 

139). PARQUEADERO 62: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 51. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 



parqueadero 61. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con muro 

común de por medio que lo separa de los depósitos 6, 7, 8 y 10. POR EL CENIT: Con placa 

de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso 

que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179424. 

140). PARQUEADERO 63: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 52. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

muro común de por medio que lo separa de los depósitos 13, 14 y 15. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con muro común de por medio que lo 

separa de los depósitos 18, 19 y 20. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano.  

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179425. 

141). PARQUEADERO 64: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 53. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

muro común de por medio que lo separa de los depósitos 18, 19 y 20. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con parqueadero 65. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa de zona de parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179426. 

142). PARQUEADERO 65: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 54. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 64. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 

parqueadero 66. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179427. 

143). PARQUEADERO 66: Ubicado en el semisótano del Edificio, nivel N-3.00, al que se 

accede por entrada común distinguida con la nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-

20, con un área privada de 10.68 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, 

Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con parqueadero 55. POR EL FRENTE O SUR: En línea de longitud de 2.50 metros, con 

circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 65. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con 



parqueadero 56. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa de zona de 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179428. 

144). PARQUEADERO 67: Ubicado en el piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.68 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con muro común de por 

medio que lo separa de zona verde común del conjunto. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.77 metros, con muro común de por medio que lo separa de zona verde 

común del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.77 metros con 

parqueadero 68. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del 

edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179429. 

145). PARQUEADERO 68: Ubicado en el piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.68 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con muro común de por 

medio que lo separa de zona verde común del conjunto. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.77 metros, con parqueadero 67. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 4.77 metros con parqueadero 69. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179430. 

146). PARQUEADERO 69: Ubicado en el piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.68 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con muro común de por 

medio que lo separa de zona verde común del conjunto. POR EL FRENTE O SUR: En línea 

de longitud de 2.24 metros, con circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 4.77 metros, con parqueadero 68. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 4.77 metros con muro común de por medio a rampa de acceso a los parqueaderos. POR 

EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: 

Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179431. 

147). PARQUEADERO 70: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con circulación 

vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, con muro común de 

por medio que lo separa de circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.50 metros, con muro común de por medio que lo separa de zona verde común 

del conjunto. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros con parqueadero 

71. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL 



NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179432. 

148). PARQUEADERO 71: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con circulación 

vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, con muro común de 

por medio que lo separa de circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.50 metros, con parqueadero 70. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 4.50 metros con parqueadero 72. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179433. 

149). PARQUEADERO 72: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.08 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.24 metros, con circulación 

vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.24 metros, con muro común de 

por medio que lo separa de circulación vehicular común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.50 metros, con parqueadero 71. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 4.50 metros con muro común de por medio que lo separa de circulación vehicular común. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL 

NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280-179434. 

150). PARQUEADERO 73: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0,00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 12.51 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro común de por 

medio que lo separa de circulación vehicular común. POR EL SUR: En línea de longitud de 

4.50 metros, con parqueadero 74. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.78 metros, 

con muro común de por medio que lo separa de zona verde común del conjunto. POR EL 

FRENTE U OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.78 metros con circulación vehicular 

común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179435. 

151). PARQUEADERO 74: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 12.51 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 73. POR 

EL SUR: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro común de por medio que lo separa 

de zona verde común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.78 metros, 

con muro común de por medio que lo separa de zona verde común del conjunto. POR EL 

FRENTE U OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.78 metros con circulación vehicular 

común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. 



POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179436. 

152). PARQUEADERO 75: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.62 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro común de por 

medio que lo separa de los depósitos 4 y 6. POR EL SUR: En línea de longitud de 4.50 

metros, con parqueadero 76. POR EL FRENTE U ORIENTE: En línea de longitud de 2.36 

metros con circulación vehicular. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.36 metros 

con muro común de por medio que lo separa de acceso a los apartamentos. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179437. 

153). PARQUEADERO 76: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.62 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 75. POR 

EL SUR: En línea de longitud de 4.50 metros,  con muro común de por medio que lo separa 

de los depósitos 5 y 7. POR EL FRENTE U ORIENTE: En línea de longitud de 2.36 metros 

con circulación vehicular. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.36 metros con 

muro común de por medio que lo separa de acceso a los apartamentos. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa 

de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280-179438. 

154). PARQUEADERO 77: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.62 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro común de por 

medio que lo separa de los depósitos 5 y 7. POR EL SUR: En línea de longitud de 4.50 

metros, con parqueadero 78. POR EL FRENTE U ORIENTE: En línea de longitud de 2.36 

metros con circulación vehicular. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.36 metros 

con muro común de por medio que lo separa de acceso a los apartamentos. POR EL 

CENIT: Con placa entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179439. 

155). PARQUEADERO 78: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.62 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 77. POR 

EL SUR: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro común de por medio que lo separa 

de zona verde común del conjunto. POR EL FRENTE U ORIENTE: En línea de longitud de 

2.36 metros con circulación vehicular. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.36 

metros con muro común de por medio que lo separa de acceso a los apartamentos. POR 

EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: 



Con placa de piso que lo separa del semisótano.  Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179440. 

156). PARQUEADERO 79: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con circulación vehicular. 

POR EL SUR: En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 80. POR EL ORIENTE: 

En línea de longitud de 2.50 metros con circulación vehicular. POR EL FRENTE U 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.50 metros con circulación vehicular. POR EL 

CENIT: Con placa entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179441. 

157). PARQUEADERO 80: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 79. POR 

EL SUR: En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 81. POR EL ORIENTE: En 

línea de longitud de 2.50 metros, con muro común de por medio que lo separa de acceso a 

los apartamentos. POR EL FRENTE U OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.50 metros 

con circulación vehicular. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

uno del edificio, POR EE NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179442. 

158). PARQUEADERO 81: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 80. POR 

EL SUR: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro común de por medio que lo separa 

de los depósitos 9 y 10. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con muro 

común de por medio que lo separa de acceso a los apartamentos. POR EL FRENTE U 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.50 metros con circulación vehicular. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio, POR EE NADIR: 

Con placa de piso que lo separa del semisótano.  Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179443. 

159). PARQUEADERO 82: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con área privada de 

11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: 

#### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con muro común de por medio 

que lo separa de los depósitos 9 y 10. POR EL SUR: En línea de longitud de 4.50 metros, 

con parqueadero 83. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con muro 

común de por medio que lo separa del depósito 11. POR EL FRENTE U OCCIDENTE: En 

línea de longitud de 2.50 metros con circulación vehicular. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo 

separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179444. 



160). PARQUEADERO 83: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 11.25 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 82. POR 

EL SUR: En línea de longitud de 4,50 metros, con muro común de por medio que lo separa 

de zona verde común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.50 metros, 

con muro común de por medio que lo separa del depósito 12. POR EL FRENTE U 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.50 metros con circulación vehicular. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio, POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179445. 

161). PARQUEADERO 84: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 12.22 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.70 metros, con muro de por medio 

que lo separa del local 1. POR EL SUR: En línea de longitud de 4.50 metros, con 

parqueadero 85. POR EL FRENTE U ORIENTE: En línea de longitud de 2.60 metros, con 

circulación vehicular. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.60 metros con muro 

común de por medio que lo separa de zona verde común del conjunto. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa 

de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179446. 

162). PARQUEADERO 85: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N- 0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 12.22 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 4.70 metros, con parqueadero 84. POR 

EL SUR: En línea de longitud de 4.50 metros, con parqueadero 85. POR EL FRENTE U 

ORIENTE: En línea de longitud de 2.60 metros, con circulación vehicular. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.60 metros con circulación peatonal de por medio 

que lo separa de los depósitos 21,22 y 23. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo 

separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del 

semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179447. 

163). PARQUEADERO 86: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.67 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.37 metros, con circulación 

vehicular. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.37 metros, con muro común de por medio 

que lo separa de los depósitos 16 y 17. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 

metros, con parqueadero 87. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros 

con muro común de por medio que lo separa de los depósitos 21 y 18. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de 

piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

280- 179448 



164). PARQUEADERO 87: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 noté y 20 norte, con un área privada 

de 10.67 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 2.37 metros, con circulación 

vehicular. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.37 metros, con muro común de por medio 

que lo separa de los depósitos 16, 15 y 14. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 4.50 

metros, con parqueadero 88. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.50 metros, 

con parqueadero 86. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno 

del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179449 

165). PARQUEADERO 88: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 10.67 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos 

son: #### POR EL FRENTE. O NORTE: En línea de longitud de 2.37 metros, con 

circulación vehicular. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.37 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de los depósitos 14 y 13. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 4.50 metros, con circulación vehicular. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 4.50 metros con parqueadero 87. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del 

semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179450 

166). PARQUEADERO 89: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 11.25 metros cuadrados, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea 

de longitud de 4.50 metros, con circulación peatonal. POR EL SUR: En línea de longitud de 

4.50 metros, con parqueadero 90, POR EL FRENTE U ORIENTE: En línea de longitud de 

2.50 metros, con circulación vehicular. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.50 

metros con muro común de por medio que lo separa de vacío sobre rampa de acceso 

vehicular al semisótano. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno 

del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano.  Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179451 

167). PARQUEADERO 90: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, al que se 

accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un área privada 

de 11.25 metros cuadrados, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea 

de longitud de 4.50 metros, parqueadero 89l. POR EL SUR: En línea de longitud de 4.50 

metros, con muro común de por medio que lo separa de la zona verde del conjunto. POR 

EL FRENTE U ORIENTE: En línea de longitud de 2.50 metros, con circulación vehicular. 

POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.50 metros con muro común de por medio 

que lo separa de vacío sobre rampa de acceso vehicular al semisótano. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa 

de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179452 

168). PARQUEADERO DE MOTO 1: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0,00. 

al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un 

área privada de 2.24 metros cuadrados. Con una altura libre de 2,50 metros, Sus linderos 



exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 1.12 metros, 

con circulación común. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.12 metros, con muro común 

de por medio al parqueadero 73. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.00 metros, 

con parqueadero de moto 2. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.00 metros 

con circulación vehicular. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179453 

169). PARQUEADERO DE MOTO 2: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, 

al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un 

área privada de 2.24 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos 

exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 1.12 metros, 

con circulación común. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.12 metros, con parqueadero 

73. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.00 metros, con parqueadero de moto 3. 

POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.00 metros con parqueadero de moto 1. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL 

NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179454 

170). PARQUEADERO DE MOTO 3: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, 

al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un 

área privada de 2.24 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos 

exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 1.12 metros, 

con circulación común. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.12 metros, con parqueadero 

73. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.00 metros, con parqueadero de moto 4. 

POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.00 metros con parqueadero de moto 2. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL 

NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179455 

171). PARQUEADERO DE MOTO 4: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, 

al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un 

área privada de 2.24 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos 

exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 1.12 metros, 

con circulación común. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.12 metros, con parqueadero 

73. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.00 metros, con parqueadero de moto 5. 

POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.00 metros con parqueadero de moto 3. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL 

NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. longitud de 1.12 metros, con 

circulación común. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179456 

172). PARQUEADERO DE MOTO 5: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, 

al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un 

área privada de 2.24 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos 

exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 1.12 metros, 

con circulación común. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.12 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de depósito 1. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.00 

metros, con parqueadero de moto 6. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.00 



metros con parqueadero de moto 4. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179457 

173). PARQUEADERO DE MOTO 6: Ubicado en el Piso primero del Edificio, nivel N-0.00, 

al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, con un 

área privada de 2.24 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos 

exclusivos son: #### POR EL FRENTE O NORTE: En línea de longitud de 1.12 metros, 

con circulación común. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.12 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de depósito 1. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.00 

metros, con muro común de por medio que lo separa de zona verde común del edificio. 

POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.00 metros con parqueadero de moto 4. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL 

NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179458 

174). DEPÓSITO 1 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 6.41 metros cuadrados. Y con un área privada de 5.28 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 2.92 metros, con muro común de por medio que lo separa 

de parqueaderos de motos. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.92 metros, con muro 

común de por medio que lo separa del depósito 2. POR EL ORIENTE: En línea de longitud 

de 1.81 metros, con muro común de por medio que lo separa de zona verde común del 

edificio. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1,81 metros con muro común de por 

medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 73. POR EL CENIT: Con placa 

de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que 

lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179459 

175). DEPÓSITO 2 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 6.38 metros cuadrados. Y con un área privada de 5.08 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 2.92 metros, con muro común de por medio que lo separa 

el depósito 1. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.92 metros, con muro común de por 

medio que lo separa del depósito 3. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.74 metros, 

con muro común de por medio que lo separa de zona verde común del edificio. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 1,74 metros con muro común de por medio y puerta 

de acceso que lo separa del parqueadero 73. POR EL CENIT: Con placa de piso que lo 

separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179460 

176). DEPÓSITO 3 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 6.41 metros cuadrados. Y con un área privada de 5.28 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 2.92 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del depósito 2. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.92 metros, con muro común de por 



medio que lo separa de zona verde común del edificio. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 1.81 metros, con muro común de por medio que lo separa de zona verde común 

del edificio. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.81 metros con muro común de 

por medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 74. POR EL CENIT: Con placa 

de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que 

lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179461 

177). DEPÓSITO 4 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 5.64 metros cuadrados. Y un área privada de 4.29 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.76 metros, con muro común de por medio que lo separa 

de circulación vehicular. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.41 metros, con muro 

común de por medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 75- POR EL 

ORIENTE: En línea de longitud de 2.43 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del depósito 6. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del 

edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179462 

178). DEPÓSITO 5 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 5.64 metros cuadrados. Y con un área privada de 4.29 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1,41 metros, con muro común de por medio que lo separa 

de circulación vehicular. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.41 metros, con muro 

común de por medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 77. POR EL 

ORIENTE: En línea de longitud de 1.54 metros, con muro común de por medio  que lo 

separa de circulación vehicular. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.54 metros 

con muro común de por medio que lo separa del depósito 7. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo 

separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179463 

179). DEPÓSITO 6 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 7.48 metros cuadrados. Y con un área privada de 5.93 metros 

cuadrados. Con altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 2.44 metros, con muro común de por medio que lo separa 

de circulación vehicular. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.44 metros, con muro 

común de por medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 75. POR EL 

ORIENTE: En línea de longitud de 2.44 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del depósito 4. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.44 metros con muro común 

de por medio que lo separa de circulación vehicular. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso 

que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179464. 

180). DEPÓSITO 7 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 30 norte, 



con un área construida de 4.68 metros cuadrados. Y con un área privada de 3.44 metros 

cuadrados. Con un altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 2.44 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del parqueadero 76. POR EL SUR: En línea longitud de 2.44 metros, con muro común de 

por medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 77. POR EL ORIENTE: En 

línea de longitud de 1.54 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 

5. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.54 metros con muro común de por medio 

que lo separa de acceso peatonal a los apartamentos. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo 

separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179465 

181). DEPÓSITO 8 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 5.20 metros cuadrados. Y con un área privada de 3.93 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 202 metros, con muro común de por medio que lo separa 

de circulación vehicular. POR EL SUR: En línea de longitud de 0.59, 0.43 y 1.43 metros con 

muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de acceso peatonal a los 

apartamentos. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.18 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de acceso peatonal a los apartamentos. POR EL OCCIDENTE: 

En línea de longitud de 2.60 metros con muro común de por medio y puerta de acceso que 

lo separa del parqueadero 79. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179466 

182). DEPÓSITO 9 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 3.63 metros cuadrados. Y con un área privada de 2.56 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.97 metros, con muro común de por medio y puerta de 

acceso que lo separa del parqueadero 81. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.97 

metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 

82. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.30 metros, con muro común de por medio 

que lo separa del depósito 10. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.30 metros 

con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de circulación común. POR 

EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: 

Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179467 

183). DEPÓSITO 10 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 3.63 metros cuadrados. Y con un área privada de 2.56 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.42, 032 Y 0.56 metros, con muro común de por medio y 

puerta de acceso que lo separa del parqueadero 81. POR EL SUR: En línea de longitud de 

1.97 metros con muro común de por medio que lo separa del parqueadero 82. POR EL 

ORIENTE: En línea de longitud de 1.62 metros, con muro común de por medio que lo separa 



de acceso peatonal de los apartamentos 10. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 

1.30 metros con muro común de por medio que lo separa del depósito 9. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa 

de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179468 

184). DEPÓSITO 11 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 3.77 metros cuadrados. Y con un área privada de 2.64 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.28 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del depósito 12. POR EL SUR: En línea de longitud de 0.96 metros con muro común de por 

medio que lo separa del depósito 12. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 2.38 

metros, con muro común de por medio que lo separa de acceso peatonal de los 

apartamentos 10. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.36 metros con muro 

común y puerta de acceso de por medio que lo separa del parqueadero 82. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa 

de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179469 

185). DEPÓSITO 12 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 2.83 metros cuadrados. Y con un área privada de 1.81 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 0.94 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del depósito 11. POR EL SUR: En línea de longitud de 0.63 metros con muro común de por 

medio que lo separa de zona verde común del conjunto. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 2.32 metros, con muro común de por medio que lo separa de acceso peatonal 

de los apartamentos. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.36 metros con muro 

común y puerta de acceso de por medio que lo separa del parqueadero 83. POR EL CENIT: 

Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa 

de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179470. 

186). DEPÓSITO 13 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 4.10 metros cuadrados. Y con un área privada de 3.28 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.47 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del parqueadero 88. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.12 metros con muro común y 

puerta de acceso que lo separa de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 1.38, 0.35 y 0.85 metros, con muro común de por medio que lo separa de 

circulación común. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.23 metros con muro 

común que lo separa del depósito 14. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179471 



187). DEPÓSITO 14 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 4.07 metros cuadrados. Y con un área privada de 3.14 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.41 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del parqueadero 88. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.41 metros con muro común 

de por medio que lo separa de circulación peatonal. POR EL ORIENTE: En línea de longitud 

de 2.23 metros, con muro común que lo separa del depósito 13. POR EL OCCIDENTE: En 

línea de longitud de 2.23 metros con muro común que lo separa del depósito 15. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179472 

188). DEPÓSITO 15 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 4.07 metros cuadrados. Y con un área privada de 3.14 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.41 metros, con muro común de medio que lo separa del 

parqueadero 87. POR EL SUR: En línea longitud de 1.41 metros, con muro común de por 

medio y puerta de acceso, que lo separa de circulación peatonal. POR EL ORIENTE: En 

línea de longitud de 2.23 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 

14. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.23 metros con muro común que lo 

separa del depósito 16. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso uno 

del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179473 

189). DEPÓSITO 16 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 4.11 metros cuadrados. Y con un área privada de 3.19. Metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.43 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del parqueadero 87 y 86. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.43 metros, con muro 

común de por medio y puerta de acceso que lo separa de circulación peatonal. POR EL 

ORIENTE: En línea de longitud de 2.23 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del depósito 15. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.23 metros con muro 

común que lo separa del depósito 17. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179474 

190). DEPÓSITO-17 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 4,26 metros cuadrados. Y con un área privada de 3.32 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.49 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del parqueadero 86. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.18 metros, con muro común 

de por medio y puerta de acceso que lo separa de circulación peatonal. POR EL ORIENTE: 

En línea de longitud de 2.23 metros, con muro común de por medio que lo separa del 



depósito 16. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.35, 0.30 Y 0.88 metros con 

muro común que lo separa del depósito 18. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo 

separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del 

semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179475 

191). DEPÓSITO 18 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 1 entre calles 19 norte y 20 norte, con 

un área construida de 5.81 metros cuadrados. Y con un área privada de 4.82 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.73 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del depósito 21. POR EL SUR: En línea. de longitud de 17.3 metros Con muro común de 

por medio y puerta de acceso que lo separa de circulación peatonal. POR EL ORIENTE: 

En línea de longitud de 2.79 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 17. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.79 metros con muro común 

que lo separa del DEPÓSITO.19.POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179476. 

192). DEPÓSITO 19 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00; al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 5.81 metros cuadrados y con un área privada de 48.2 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.74 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del depósito 22. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.74 metros, con muro común de 

por medio y puerta de acceso que lo separa de circulación peatonal. POR EL ORIENTE: 

En línea de longitud de 2.79 metros, con muro común ide por medio que lo separa del 

depósito 18. POR EL OCCIDENTE: En línea, de longitud de 2.7 9 metros con muro común 

que lo separa del depósito 20. POR LE CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso q u el o separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179477. 

193). DEPÓSITO 20 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 1 entre calles 19 norte y 20 norte, con 

un área construida de 5.81 metros cuadrados. Y con un área privada de 4.82 metros 

cuadrados. Con una altura libre de2.50 metros, Sus metros, con muro común de por medio 

que lo separa del depósito 23. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.73 metros, con muro 

común de medio y puerta de acceso que lo separa de circulación peatonal. POR ORIENTE: 

En línea de longitud de 2.79 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 19. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.79 metros con muro común 

que lo separade zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del 

semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179478 

194). DEPÓSITO 21 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 5.81 metros cuadrados. Y con un área privada de 4.82 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea-de longitud de 1.73 metros, con muro i común de por medio y puerta de 



acceso que lo separa de circulación peatonal. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.73 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 18. POR EL ORIENTE: 

En línea de longitud de 2.79 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

parqueadero 86. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.79 metros con muro 

común que lo separa del depósito 22. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa 

del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179479 

195). DEPÓSITO 22 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 5.81 metros cuadrados. Y con un área privada de 4.82 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.74 metros, con muro común de por medio y puerta de 

acceso que lo separa de circulación peatonal. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.74 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 19. POR EL ORIENTE: 

En línea de longitud de 2.79 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 21. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.79 metros con muro común 

que lo separa del depósito 23. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del semisótano. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179480 

196). DEPÓSITO 23 ZONA PARQUEADEROS: Ubicado en el Piso primero el Edificio, nivel 

N-0.00, al que se accede por entrada común carrera 11 entre calles 19 norte y 20 norte, 

con un área construida de 5.81 metros cuadrados. Y con un área privada de 4.82 metros 

cuadrados. Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL 

NORTE: En línea de longitud de 1.73 metros, con muro común de por medio y puerta de 

acceso que lo separa de circulación peatonal. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.73 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 20. POR EL ORIENTE: 

En línea de longitud de 2.79 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 22. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitudde2.79 metros con muro común 

que lo separa de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que 

lo separa del piso uno del edificio. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del 

semisótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179481. 

197). DEPÓSITO 1 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N- 3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 10.25 

metros cuadrados. Y con un área privada de 8.27 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea quebrada de 

longitud de 2.17, 0.35, 1.50, 0.35. 0,80 metros, con muro y columna común de por medio 

que lo separa del suelo. POR EL SUR: En línea de longitud de 4.47 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de los ascensores y del depósito 2. POR EL ORIENTE: En línea 

de longitud de 1.85 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa 

del parqueadero 39. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.85 metros con muro 

común de por medio que lo separa de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de 

piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179482 



198). DEPÓSITO 2 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 3.35 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.46 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 2.15 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 1. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 2.15 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 3. POR EL ORIENTE: En línea longitud de 1.07 metros, con muro común de por 

medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 39. POR EL OCCIDENTE: En 

línea de longitud de 1.42 metros con muro común de por medio que lo separa de los 

ascensores. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso parqueaderos 

1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con 

la matrícula inmobiliaria No. 280- 179463 

199).  DEPÓSITO 3 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 4.08 

metros cuadrados. Y con un área privada de 3.26 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 2.15 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 2. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 1.35, 0.35 y 0.80 metros, con muro común de por medio y puerta 

de acceso que lo separa de zona de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 1.07 metros, con muro común de por medio que lo separa del parqueadero 39. 

POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.42 metros con muro común de por medio 

que lo separa de los ascensores. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179484 

200).  DEPÓSITO 4 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con-un área construida de 2.86 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.14 metros cuadrades. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 1.55 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona-

de circulación común. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común 

de por medio que lo separa del depósito 5. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 13.8 

metros, con muro común de por-medio que lo separa del parqueadero 51. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 0.57, 0.35 y 0.80 metros con muro común de por 

medio que lo separa de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso 

que lo separa del piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179485 

201). DEPÓSITO 5 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.72 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.02 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 4. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 6. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.30 metros, con muro-común de 

por medio que lo separa del parqueadero 51. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 



de 0.55, 0.35 y 0.75 metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa 

de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179486 

202).  DEPÓSITO 6 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.72 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.02 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 5. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 7. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 13.0 metros, con muro común de 

por medio que lo separa del parqueadero 51. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 1.30 metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona 

de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

parqueaderos1 POR; EL NADIR: Con placa de piso que lo Separa del solano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179487 

203). DEPÓSITO 7 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N -3,00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.72 

metros cuadrados. Y con un área privada de 20.2 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: # POR LE NORTE: En línea de longitud de 

1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 6. POR LE SUR: En 

línea de longitud de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 

8. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.30 metros, con muro común de por medio 

que lo separa del parqueadero 62. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 4.30 

metros con muro común de por medio y puerta de acceso que el separa de zona de 

circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179488 

204). DEPÓSITO 8 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 3.72 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.02 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 7. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 10. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.30 metros, con muro común de 

por medio que lo separa del parqueadero 62. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 0.92, 0.35 y 0.38 metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa 

de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179489 

205). DEPÓSITO 10 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede, por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.86 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.14 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 



de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 8. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 1.55 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que 

lo separa de zona de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.38 

metros, con muro común de por medio que lo I separa del parqueadero 51. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 0.97, 0.35 y 0.41 metros con muro común de por 

medio que lo separa de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso 

que lo separa del piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa 

del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179490 

206). DEPÓSITO 11 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 4.80 

metros cuadrados. Y con un área privada de 3.88 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 2.00 metros, con muro común de por medio que lo separa de i zona circulación común. 

POR EL SUR: En línea de longitud de 2.00 metros; con muro común de por medio que lo 

separa del depósito 12. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.59 metros, con muro 

común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de circulación común. POR 

EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.94 metros con muro común de por medio que 

lo separa del parqueadero 52. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179491. 

207). DEPÓSITO 12 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 3.47 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.72 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 2.00 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 11. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 2.00 metros; con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 13. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro común de 

por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de circulación común. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.36 metros con muro común de por medio que lo 

separa del parqueadero 52. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179492 

208). DEPÓSITO 13 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel (N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 3.29 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.56 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 2.00 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 12. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 2.00 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 14. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.28 metros, con muro común de 

por medio y puerta de acceso que separa de zona de circulación común. POR EL 

OCCIDENTE: En línea longitud de 1.28 metros con muro común de por medio que lo separa 

del parqueadero 52. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179493 



209). DEPÓSITO. 14 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No. 11-20, con un área construida de 3.47 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.72 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 2.00 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 13. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 2.00 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 15. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro común de 

por medio y puerta de acceso, que lo separa de zona de circulación común. POR EL 

OCCIDENTE: En, línea de longitud de 1.36 metros con muro común de por medio que lo 

separa del parqueadero 63. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179494 

210). DEPÓSITO 15 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 5.31 

metros cuadrados. Y con un área privada de 4.32 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 0.69, 1.35, 0.50, 1.35 y 0.81 metros, con muro y columna común de por medio que lo 

separa del depósito 14. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.00metros, con muro común 

de por medio que lo separa de zona de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 2.16 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa 

de zona de circulación común. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.16 metros 

con muro común de por medio que lo separa del parqueadero 63. POR EL CENIT: Con 

placa de entrepiso que lo separa del piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de 

piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179495 

211). DEPÓSITO 16 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.61 

metros cuadrados. Y con un área privada de 1.91 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa de zona circulación común. 

POR EL SUR: En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo 

separa del depósito 17. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.59 metros, con muro 

común de por medio que lo separa del parqueadero 52. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 1.59 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa 

de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del 

piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179496 

212). DEPÓSITO 17 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No. 11-20, con un área construida de 2.26 

metros cuadrados. Y Con un área privada de 1.63 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 16. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 18. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro común de 



por medio que lo separa del parqueadero 52. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 1.36 metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona 

de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano.  Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179497 

213). DEPÓSITO 18 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00; al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No. 11-20, común área construida de 2.14 

metros cuadrados. Y con un área privada de 1:53 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 1.20 metros con muro común de por medio que lo separa del depósito 17. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 19. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.28 metros, con muro común de 

por medio que lo separa del parqueadero 52. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 1.28 metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona 

de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179498 

214). DEPÓSITO 19 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No. 11-20, con un construida de 2.26 

metros cuadrados. Y con un área privada de 1.63 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 1.20 metros, con muro común de por medio-que lo separa del depósito 18. POR EL 

SUR: En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 20. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro común de 

por medio que lo separa del parqueadero 63. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 1.36 metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona 

de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179499. 

215). DEPÓSITO 20 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No. 11-20, con un área construida de 3.46 

metros cuadrados. Y con un área privada de 2.59 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 0.09, 1.35, 0.50, 1.35 y 0.61 metros, con muro y columna común de por medio que lo 

separa del depósito 19. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común 

de por medio que lo separa de zona de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de 

longitud de 2.16 metros, con muro común de por medio que lo separa del parqueadero 63. 

POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.16 metros con muro común de por medio 

y puerta-de-acceso que lo separa de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa 

de entrepiso que lo separa del piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso 

que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 

179500. 

216). DEPÓSITO 21 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No. 11-20, con un área construida de 1.61 



metros cuadrados. Y con un área privada de 1.11 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 0.85 metros, con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL SUR: En 

línea de longitud de 0.85 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 

22. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.31 metros, con muro común de por medio 

y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 41. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 2.16 metros con muro común de por medio que lo separa del parqueadero 42. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso parqueaderos 1. POR EL 

NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179501 

217). DEPÓSITO 22 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N- 3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 1.61 

metros cuadrados. Y con un área privada de 1.11 metros cuadrados linderos exclusivos so 

Con una altura libre de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: 

En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 21 y columna común. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.20 metros, con muro 

común de por medio que lo separa del depósito 23. POR EL ORIENTE: En línea de longitud 

de 1.28 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa del 

parqueadero 41. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.28 metros con muro 

común de por medio. que lo separa del parqueadero 42. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepiso que lo separa del piso parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que 

lo separa del sótano. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179502 

218). DEPÓSITO 23 SEMISÓTANO: Ubicado en el semisótano el Edificio, nivel N-3.00, al 

que se accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.26 

metros cuadrados. Y con un área privada de 1.63 metros cuadrados. Con una altura libre 

de 2.50 metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud 

de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 22. POR EL SUR: 

En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa de zona 

de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro 

común de por medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 41. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.36 metros con muro común de por medio que lo 

separa del parqueadero 42. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

parqueaderos 1. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del sótano. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179503. 

219). DEPÓSITO 1 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No. 11-20, con un área construida de 10.25 metros 

cuadrados. Y con un área privada 8.27 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea quebrada de longitud 

2.17, 0.35, 1.50, 0.35 Y 0.80 metros, con muro y columna común de por medio que lo separa 

del suelo. POR EL SUR: En línea de longitud de 4.47 metros, con muro común de por medio 

que lo separa de los ascensores y del depósito 2. POR EL ORIENTE: En línea de longitud 

de 1.85 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa del 

parqueadero 5. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.85 metros con muro común 

de por medio que lo separa de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de 



entrepiso que lo separa del piso semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo 

separa del suelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179504 

220). DEPÓSITO 2 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 3.35 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.46 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.15 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 1. POR EL SUR: En línea 

de longitud de 2.15 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 3. 

POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.07 metros, con muro común de por medio y 

puerta de acceso que lo separa del parqueadero 5. POR EL OCCIDENTE: En línea de 

longitud de 1.07 metros con muro común de por medio que lo separa de los ascensores. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso semisótano. POR EL NADIR: 

Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179505 

221). DEPÓSITO 3 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 4.08 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 3.26 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.15 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 2. POR EL SUR: En línea 

de longitud de 1.35, 0.35 y 0.80 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso 

que lo separa de zona de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 

1.07 metros, con muro común de por medio que lo separa del parqueadero 5. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.07 metros con muro común de por medio que lo 

separa de los ascensores. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179506. 

222). DEPÓSITO 4 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.86 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.14 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.55 

metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de 

circulación común. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de 

por medio que lo separa del depósito 5. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.38 

metros, con muro común de por medio que lo separa del parqueadero 17. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 0.57, 0.35 y 0.80 metros con muro común de por 

medio que lo separa de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso 

que lo separa del piso semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del 

suelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179507 

223). DEPÓSITO 5 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común cale 91 norte No. 11-20, con un área construida de 2.72 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.02 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.20 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 4. POR LE SUR: En línea 

de longitud de 15.5 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 6. 



POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.30 metros, con muro común de por medio que 

lo separa del parqueadero 17. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 0.55, 0.35 y 

0.75 metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de 

circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179508 

224). DEPÓSITO 6 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.72 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.02 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea longitud de 1.55 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 5. POR EL SUR: En línea 

de longitud de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 7. 

POR EL ORIENTE: línea de longitud de 1.30 metros, con muro común de por medio que lo 

separa del parqueadero 17. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.30 metros con 

muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de circulación común. 

POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso semisótano. POR EL NADIR: 

Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179509 

225). DEPÓSITO 7 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.72 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.02 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.55 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 6. POR EL SUR: En línea 

de longitud de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 8. 

POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.30 metros, con muro común de por medio que 

lo separa del parqueadero 30. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.30 metros 

con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de circulación 

común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso semisótano. POR 

EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280- 179510. 

226). DEPÓSITO 8 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 1 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.72 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.02 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.55 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 7. POR EL SUR: En línea 

de longitud de 1.55 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 10. 

POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.30 metros, con muro común de por medio que 

lo separa del parqueadero 30. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 0.92, 0.35 y 

0.38 metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de 

circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179511 

227). DEPÓSITO 10 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.86 metros 



cuadrados. Y con un área privada de 2.14 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.55 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 8. POR EL SUR: En línea 

de longitud de 1.55 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa 

de zona de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.38 metros, 

con-muro común de por medio que lo separa de línea de longitud de 0.97, 0 parqueadero 

17. POR EL OCCIDENTE: En 0.97, 0.35 y 0.41 metros con muro común de por medio que 

lo separa de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entre piso que lo 

separa del piso semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179512.. 

228). DEPÓSITO 11 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 4.80 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 3.88 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.00 

metros, con muro común de por medio que lo separa de zona circulación común. POR EL 

SUR: En línea de longitud de 0.65, 0.35 y 1.35 metros, con muro común de por medio que 

lo separa del depósito 12. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.59 metros, con 

muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de circulación común. 

POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.94 metros con muro común de por medio 

que lo separa del parqueadero 18. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa-

del piso semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179513. 

229). DEPÓSITO 12 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 3.47 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.72 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.00 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 11. POR EL SUR: En 

línea de longitud de 2.00 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 

13. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro común de por medio 

y puerta de acceso que lo separa de zona de circulación común. POR EL OCCIDENTE: En 

línea de longitud de 1.36 metros con muro común de por medio que lo separa del 

parqueadero 18. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso semisótano. 

POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179514.. 

230). DEPÓSITO 13 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 3.29 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.56 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 0.65, 

0.35 y 1.35 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 12. POR EL 

SUR: En línea de longitud de 2.00 metros, con muro común de por medio que lo separa del 

depósito 14. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.28 metros, con muro común de 

por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de circulación común. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.28 metros con muro común de por medio que lo 

separa del parqueadero 18. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 



semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179515.. 

231). DEPÓSITO 14 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área i construida de 3.47 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.72 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 2.00 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 13. POR EL SUR: En 

línea de longitud de 2.00 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 

15. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro común de por medio 

y puerta de acceso que lo separa de zona de circulación común. POR EL OCCIDENTE: En 

línea de longitud de 1.36 metros con muro común de por medio que lo separa del 

parqueadero 31. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso semisótano. 

POR LE NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179516. 

232). DEPÓSITO 15 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un á r e a construida de 5.31 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 4.32 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 0.69, 

1.35, 0.50, 1.35 y 0.81 metros, con muro y columna común de por medio que lo separa del 

depósito 14. POR EL SUR: En línea de longitud de 2.00 metros, con muro común de por 

medio que lo separa de zona de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud 

de 2.16 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona 

de circulación común. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.16 metros con muro 

común de por medio que lo separa del parqueadero 31. POR EL CENIT Con placa de 

entrepiso que lo separa del piso semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo 

separa del suelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179517. 

233). DEPÓSITO 16 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada con calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.61 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 1.91 metros cuadrados. Con una atura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.20 

metros, con muro común de por medio que lo separa de zona de circulación común. POR 

EL SUR: En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa 

del depósito 17. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.59 metros, con muro común 

de por medio que lo separa del parqueadero 18. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud 

de 1.59 metros, con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona 

de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179518. 

234). DEPÓSITO 17 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20; con un área construida de 2.26 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 1.63 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.20 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 16. POR EL SUR: En 

línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 



18. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro común de por medio 

que lo separa del parqueadero 18. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.36 

metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de 

circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179519. 

235). DEPÓSITO 18 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.14 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 1.53 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.20 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 17. POR EL SUR: En 

línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 

19. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.28 metros, con muro común de por medio 

que lo separa del parqueadero 18. POR EL OCCIDENTE: En 'línea de longitud de 1.28 

metros con muro común de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona de 

circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179520. 

236). DEPÓSITO 19 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común cale 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.26 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 1.63 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.20 

metros, con muro común de por " medio que lo separa del depósito 18. POR EL SUR: En 

línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 

20. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro común de por medio 

que lo separa del parqueadero 31. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.36 

metros con muro común de por medio y puerta de "acceso que lo separa de zona de 

circulación común. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179521. 

237). DEPÓSITO 20 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6,00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No. 11 - 20, con un área construida de 3.46 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 2.59 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 0.09, 

1.35, 0.50, 1.35 y 0.61 metros, con muro y columna común de por medio que lo separa del 

depósito 19. POR EL SUR: En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por i 

medio que lo separa de zona de circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud 

de 2.16 metros, con muro común de por medio que lo separa del parqueadero 31. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 2.16 metros con muro común de por medio y puerta 

de acceso que lo separa de zona de circulación común. POR EL CENIT: Con placa de 

entrepisos que lo separa del piso semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo 

separa del suelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179522. 

238). DEPÓSITO 21 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 1.61 metros 



cuadrados. Y con un área privada de 1.11 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50. 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 0.85 

metros, con muro común de por medio que lo separa del suelo. POR EL SUR: En línea de 

longitud de 0.85 metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 22. POR 

EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.31 metros, con muro común de por medio y puerta 

de acceso que lo separa del parqueadero 7. POR EL OCCIDENTE: En línea de longitud de 

2.16 metros con muro común de por medio que lo separa del parqueadero 8. POR EL 

CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso semisótano.  POR EL NADIR: Con 

placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 280- 179523. 

239). DEPÓSITO 22 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 1.61 metros 

cuadrados. Y con un área privada de 1.11 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus linderos exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.20 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 21 y columna común. 

POR EL SUR: En línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo 

separa del depósito 23. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.28 metros, con muro 

común de por medio y puerta de acceso que lo separa del parqueadero 7. POR EL 

OCCIDENTE En l í n e a de longitud de 1.28 metros con muro común de por medio que lo 

separa del parqueadero 8. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del suelo. 

Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179524. 

240). DEPÓSITO 23 SÓTANO: Ubicado en el sótano el Edificio, nivel N-6.00, al que se 

accede por entrada común calle 19 norte No 11-20, con un área construida de 2.26 metros 

cuadrados. Y con un área privada 1.63 metros cuadrados. Con una altura libre de 2.50 

metros, Sus lindero exclusivos son: #### POR EL NORTE: En línea de longitud de 1.20 

metros, con muro común de por medio que lo separa del depósito 22. POR EL SUR: En 

línea de longitud de 1.20 metros, con muro común de por medio que lo separa de zona de 

circulación común. POR EL ORIENTE: En línea de longitud de 1.36 metros, con muro 

común de por medio y puerta de, acceso que lo separa del parqueadero 7. POR EL 

OCCIDENTE: En línea de longitud de 1.36 metros con muro común de por medio que lo 

separa del parqueadero 8. POR EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del piso 

semisótano. POR EL NADIR: Con placa de piso que lo separa del suelo. Inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280- 179525. 

241). APARTAMENTO 201: Ubicado en el piso tres del edificio, nivel N+5.80 m, con una 

altura libre de 2.30 metros. Al que se accede por entrada común distinguida con la 

nomenclatura urbana Calle 19 Norte No 11-20, con un área construida de 42.85 metros 

cuadrados y área privada construida de 39.74 metros, consta de sala comedor, ropas, 

cocina, servicio de baño y ducha, 2 closet, 1 alcoba. Sus linderos exclusivos son: HH POR 

EL FRENTE O NORTE: En línea quebrada de longitudes de 3.40, 1.20, 2.40 y 1.86 metros, 

con muro y columnas comunes de por medio a fachada, común principal que lo separa de 

vacío sobre zona común del edificio que da a la carrera 11. POR EL SUR: En línea quebrada 

de longitud de 7.31 metros, con muro y columnas comunes de por medio a fachada 

posterior. común y portón de acceso que lo separa de la circulación común. POR EL 

ORIENTE: En línea quebrada de longitud EL de 4.65 metros, con muro, divisorio común de 



por medio y ducto de redes que lo separa de las escaleras acceso al edificio y circulación 

común. POR EL OCCIDENTE: En líneas quebrada de longitudes de 2.45, 0.36 y 2.20 

metros con muro común de por medio que lo separa del apartamento 202 y en línea recta 

de 1.70 metros con muro común de por medio que lo separa de fachada del edificio. POR 

EL CENIT: Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 301. POR EL NADIR: 

Con placa de entrepiso que lo separa del apartamento 101.  Inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280- 179293 

 

Los coeficientes asignados son los siguientes:  

   

 









 

 





 
 

















 
 

 
 

 

Las fichas catastrales asignadas a las matrículas objeto de cancelación son las siguientes: 

 

 

FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0216 C 19N 11 20 PR 11 C.PQ.R. NETANIA 280- 179373 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0217 C 19N 11 20 PR 10 C.PQ.R. NETANIA 280- 179372 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0218 C 19N 11 20 PR 9 C.PQ.R. NETANIA  280- 179371 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0219 C 19N 11 20 PR 8 C.PQ.R. NETANIA  280- 179370 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0220 C 19N 11 20 DEP 23 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179525 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0221 C 19N 11 20 DEP 22 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179524 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0222 C 19N 11 20 DEP 21 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179523 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0223 C 19N 11 20 PR 7 C.PQ.R. NETANIA  280- 179369 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0224 C 19N 11 20 PR 6 C.PQ.R. NETANIA  280- 179368 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0225 C 19N 11 20 DEP 3 STN C.PQ.R. 

NETA 

 280- 179506 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0226 C 19N 11 20 DEP 2 STN C.PQ.R. 

NETA 

280- 179505  

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0227 C 19N 11 20 DEP 1 STN C.PQ.R. 

NETA 

 280- 179504 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0228 C 19N 11 20 PR 5 C.PQ.R. NETANIA:  280- 179367 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0229 C 19N 11 20 PR 4 C.PQ.R. NETANIA  280- 179366 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0230 C 19N 11 20 PR 3 C.PQ.R. NETANIA:  280- 179365 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0231 C 19N 11 20 PR 2 C.PQ.R. NETANIA 280- 179364 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0232 C 19N 11 20 PR 1 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179363 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0233 C 19N 11 20 PR 13 C.PQ.R. NETANIA 280- 179375 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0234 C 19N 11 20 PR 26 C.PQ.R. NETANIA 280- 179388 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0235 C 19N 11 20 PR 27 C.PQ.R. NETANIA 280-179389. 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0236 C 19N 11 20 PR 28 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179390 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0237 C 19N 11 20 PR 29 C.PQ.R. NETANIA 280- 179391 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0238 C 19N 11 20 PR 30 C.PQ.R. NETANIA 280- 179392 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0239 C 19N 11 20 DEP 10 STN C.PQ.R. 

NETA: 

280- 179512 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0240 C 19N 11 20 DEP 8 STN C.PQ.R. 

NETA 

280- 179511 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0241 C 19N 11 20 DEP 7 STN C.PQ.R. 

NETA: 

280- 179510 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0242 C 19N 11 20 DEP 6 STN C.PQ.R. 

NETA 

280- 179509 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0243 C 19N 11 20 DEP 5 STN C.PQ.R. 

NETA 

280- 179508 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0244: C 19N 11 20 DEP 4 STN C.PQ.R. 

NETA 

280- 179507 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0245 C 19N 11 20 PR 17 C.PQ.R. NETANIA 280- 179379 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0246 C 19N 11 20 PR 16 C.PQ.R. NETANIA 280- 179378 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0247 C 19N 11 20 PR 15 C.PQ.R. NETANIA 280-179377 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0248 C 19N 11 20 PR14 C.PQ.R. NETANIA 280-179376 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0249 C 19N 11 20 PR 25 C.PQ.R. NETANIA 280-179387 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0250 C 19N 11 20 PR 24 C.PQ.R. NETANIA 280- 179386 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0251 C 19N 11 20 PR 23 C.PQ.R. NETANIA 280- 179385 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0252 C 19N 11 20 PR 22 C.PQ.R. NETANIA 280- 179384 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0253 C 19N 11 20 PR 21 C.PQ.R. NETANIA: 280-179383 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0254 C 19N 11 20 PR 20 C.PQ.R. NETANIA 280- 179382 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0255 C 19N 11 20 PR 19 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179381 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0256: C 19N 11 20 DEP 18 STN C.PQ.R. 

NET: 

280- 179520 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0257 C 19N 11 20 DEP 17 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179519 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0258 C 19N 11 20 DEP 16 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179518 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0259 C 19N 11 20 PR 18 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179380 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0260 C 19N 11 20 DEP 11 STN C.PQ.R. 

NET: 

280- 179513 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0261 C 19N 11 20 DEP 12 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179514 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0262 C 19N 11 20 DEP 13 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179515 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0263 C 19N 11 20 DEP 14 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179516 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0264 C 19N 11 20 DEP 15 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179517 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0265 C 19N 11 20 PR 31 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179393 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0266 C 19N 11 20 DEP 20 STN C.PQ.R. 

NET 

280- 179522 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0267 C 19N 11 20 DEP 19 STN C.PQ.R. 

NET: 

280- 179521 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0268 C 19N 11 20 PR 32 C.PQ.R. NETANIA 280- 179394 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0269 C 19N 11 20 PR 33 C.PQ.R. NETANIA 280- 179395 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0270 C 19N 11 20 PR 34 C.PQ.R. NETANIA 280- 179396 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0271 C 19N 11 20 PR 46 C.PQ.R. NETANIA 280- 179408 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0272 C 19N 11 20 PR 45 C.PQ.R. NETANIA 280- 179407 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0273 C 19N 11 20 PR 44 C.PQ.R. NETANIA 280- 179406 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0274 C 19N 11 20 PR 43 C.PQ.R. NETANIA 280- 179405 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0275 C 19N 11 20 PR 42 C.PQ.R. NETANIA: 280-179404 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0276 C 19N 11 20 DEP 23 SEMI STN 280- 179503 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0277 C 19N 11 20 DEP 22 SEMI STN 

C.PQ.R 

280- 179502 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0278 C 19N 11 20 DEP 21 SEMI STN 

C.PQ.R 

280- 179501 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0279 C 19N 11 20 PR 41 C.PQ.R. NETANIA 280-179403 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0280 C 19N 11 20 PR 40 C.PQ.R. NETANIA 280- 179402 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0281 C 19N 11 20 DEP 3 SEMI STN C.PQ.R 280- 179484 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0282 C 19N 11 20 DEP 2 SEMI STN C.PQ.R 280- 179463 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0283 C 19N 11 20 DEP 1 SEMI STN C.PQ.R 280- 179482 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0284: C 19N 11 20 PR 39 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179401 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0285 C 19N 11 20 PR 38 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179400 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0286 C 19N 11 20 PR 37 C.PQ.R. NETANIA 280- 179399 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0287: C 19N 11 20 PR 36 C.PQ.R. NETANIA 280-179398 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0288 C 19N 11 20 PR 35 C.PQ.R. NETANIA 280- 179397 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0289: C 19N 11 20 PR 47 C.PQ.R. NETANIA 280- 179409 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0290 C 19N 11 20 PR 58 C.PQ.R. NETANIA 280- 179420 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0291: C 19N 11 20 PR 59 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179421 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0292 C 19N 11 20 PR 60 C.PQ.R. NETANIA 280- 179422 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0293 C 19N 11 20 PR 61 C.PQ.R. NETANIA 280- 179423 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0294: C 19N 11 20 PR 62 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179424 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0295 19N 11 20 DEP 10 SEMI STN C.PQ.R 280- 179490 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0296 C 19N 11 20 DEP 8 SEMI STN C.PQ.R 280- 179489 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0297 C 19N 11 20 DEP 7 SEMI STN C.PQ.R 280- 179488 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0298 C 19N 11 20 DEP 6 SEMI STN C.PQ.R 280- 179487 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0299 C 19N 11 20 DEP 5 SEMI STN 

C.PQ.R.: 

280- 179486 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0300 C 19N 11 20 DEP 4 SEMI STN 

C.PQ.R.: 

280- 179485 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0301 C 19N 11 20 PR 51 C.PQ.R. NETANIA 280- 179413 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0302 C 19N 11 20  PR 50 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280-179412 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0303 C 19N 11 20 PR 49 C.PQ.R. NETANIA 280- 179411 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0304 C 19N 11 20 PR 48 C.PQ.R. NETANIA 280- 179410 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0305 C 19N 11 20 PR 57 C.PQ.R. NETANIA 280-179419 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0306 C 19N 11 20 PR 56 C.PQ.R. NETANIA 280- 179418 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0307 C 19N 11 20 PR 55 C.PQ.R. NETANIA 280- 179417 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0308 : C 19N 11 20 PR 54 C.PQ.R. 

NETANIA 

280-179416 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0309 C 19N 11 20 PR 53 C.PQ.R. NETANIA 280-179415 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0310 C 19N 11 20 DEP 18 SEMI STN 

C.PQ.R: 

280- 179498 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0311 C 19N 11 20 DEP 17 SEMI STN 

C.PQ.R 

280- 179497 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0312 C 19N 11 20 DEP 16 SEMI STN 

C.PQ.R 

 280- 179496 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0313 C 19N 11 20 PR 52 C.PQ.R. NETANIA . 280- 179414 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0314: C 19N 11 20 DEP 11 SEMI STN 

C.PQ.R 

280- 179491 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0315 C 19N 11 20 DEP 12 SEMI STN 

C.PQ.R 

280- 179492 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0316: C 19N 11 20 DEP 13 SEMI STN 

C.PQ.R 

280- 179493 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0317 C 19N 11 20 DEP 14 SEMI STN 

C.PQ.R 

280- 179494 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0318 C 19N 11 20 DEP 15 SEMI STN 

C.PQ.R 

280- 179495 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0319 C 19N 11 20 PR 63 C.PQ.R. NETANIA 280- 179425 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0320 C 19N 11 20 DEP 20 SEMI STN 

C.PQ.R 

280- 179500 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0321: C 19N 11 20 DEP 19 SEMI STN 

C.PQ.R: 

280- 179499 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0322 C 19N 11 20 PR 64 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179426 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0323 C 19N 11 20 PR 65 C.PQ.R. NETANIA 280- 179427 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0324 C 19N 11 20 PR 66 C.PQ.R. NETANIA 280-179428 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0325 C 19N 11 20 L 2 C.PQ.R. NETANIA 280- 179361 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0326 C 19N 11 20 L 3 C.PQ.R. NETANIA 280- 179362 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0327 C 19N 11 20 PR 72 C.PQ.R. NETANIA 280-179434 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0328 C 19N 11 20 PR 71 C.PQ.R. NETANIA 280-179433 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0329 C 19N 11 20 PR 70 C.PQ.R. NETANIA 280- 179432 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0330 C 19N 11 20 PR 69 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179431 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0331 C 19N 11 20 PR 68 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179430 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0332 C 19N 11 20 PR 67 C.PQ.R. NETANIA 280- 179429 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0333: C 19N 11 20 PR MOTO 1 C.PQ.R. 

NETA 

280- 179453 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0334 C 19N 11 20 PR MOTO 2 C.PQ.R. 

NETA: 

280- 179454 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0335 C 19N 11 20 PR MOTO 3 C.PQ.R. 

NETA 

280- 179455 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0336 C 19N 11 20 PR MOTO 4 C.PQ.R. 

NETA: 

280- 179456 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0337 C 19N 11 20 PR MOTO 5 C.PQ.R. 

NETA: 

280- 179457 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0338: C 19N 11 20 PR MOTO 6 C.PQ.R. 

NETA 

280- 179458 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0339 C 19N 11 20 DEP 1 C.PQ.R. NETANIA 280- 179459 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0340 C 19N 11 20 DEP 2 C.PQ.R. NETANIA 280- 179460 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0341 C 19N 11 20 DEP 3 C.PQ.R. NETANIA 280- 179461 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0342: C 19N 11 20 PR 74 C.PQ.R. NETANIA 280- 179436 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0343 C 19N 11 20 PR 73 C.PQ.R. NETANIA 280- 179435 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0344: C 19N 11 20 DEP 11 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179469 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0345 C 19N 11 20 DEP 12 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179470 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0346 : C 19N 11 20 PR 83 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179445 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0347 C 19N 11 20 PR 82 C.PQ.R. NETANIA 280- 179444 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0348 C 19N 11 20 DEP 10 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179468 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0349 C 19N 11 20 DEP 9 C.PQ.R. NETANIA 280- 179467 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0350 : C 19N 11 20 PR 81 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179443 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0351 C 19N 11 20 PR 80 C.PQ.R. NETANIA 280- 179442 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0352 C 19N 11 20 DEP 8 C.PQ.R. NETANIA 280- 179466 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0353 C 19N 11 20 PR 79 C.PQ.R. NETANIA 280- 179441 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0354 C 19N 11 20 PR 78 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179440 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0355 C 19N 11 20 PR 77 C.PQ.R. NETANIA 280- 179439 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0356 C 19N 11 20 DEP 6 C.PQ.R. NETANIA 280- 179464 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0357 C 19N 11 20 DEP 7 C.PQ.R. NETANIA 280- 179465 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0358 C 19N 11 20 PR 76 C.PQ.R. NETANIA 280-179438 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0359 C 19N 11 20 PR 75 C.PQ.R. NETANIA: 280- 179437 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0360 C 19N 11 20 DEP 4 C.PQ.R. NETANIA 280- 179462 

 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0361 C 19N 11 20 DEP 5 C.PQ.R. NETANIA 280- 179463 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0362: C 19N 11 20 DEP 23 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179481 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0363 C 19N 11 20 DEP 22 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179480 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0364: C 19N 11 20 DEP 21 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179479 

0101-07-00-00-0080-0901-9-00-00-

0365 

C 19N 11 20 PR 86 C.PQ.R. NETANIA 280- 179448 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0366 C 19N 11 20 PR 87 C.PQ.R. NETANIA 280- 179449 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0367: C 19N 11 20 PR 88 C.PQ.R. NETANIA 280- 179450 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0368: C 19N 11 20 DEP13 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179471 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0369 C 19N 11 20 DEP 14 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179472 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0370 C 19N 11 20 DEP 15 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179473 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0371 C 19N 11 20 DEP 16 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179474 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0372: C 19N 11 20 DEP 17 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179475 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0373 C 19N 11 20 DEP 18 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179476 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0374: C 19N 11 20 DEP 19 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179477. 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0375: C 19N 11 20 DEP 20 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179478 

 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0376 C 19N 11 20 PR 89 C.PQ.R. NETANIA 280- 179451 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0377 C 19N 11 20 PR 90 C.PQ.R. NETANIA 280- 179452 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0378: : C 19N 11 20 PR 85 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179447 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0379: C 19N 11 20 PR 84 C.PQ.R. NETANIA 280- 179446 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0380 C 19N 11 20 AP 102 C.PQ.R. 

NETANIA 

 280- 179286 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0381: C 19N 11 20 AP 101 C.PQ.R. 

NETANIA 

 280- 179285 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0382 C 19N 11 20 AP 108 C.PQ.R. 

NETANIA 

 280- 179292 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0383 : C 19N 11 20 AP 107 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179291. 

 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0384: C 19N 11 20 AP 106 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179290 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0385 C 19N 11 20 AP 105 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179289 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0386: C 19N 11 20 AP 104 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179288 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0387 C 19N 11 20 AP 103 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179287 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0388 C 19N 11 20 AP 202 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179294 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0389 C 19N 11 20 AP 201 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179293 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0390 C 19N 11 20 AP 208 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179300 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0391 C 19N 11 20 AP 207 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179299 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0392 C 19N 11 20 AP 206 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179298 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0393 C 19N 11 20 AP 205 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179297 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0394 C 19N 11 20 AP 204 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179296 

 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0395 

C 19N 11 20 AP 203 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179295 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0396 C 19N 11 20 AP 302 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179302 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0397 C 19N 11 20 AP 301 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179301 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0398 C 19N 11 20 AP 308 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179308 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0399 C 19N 11 20 AP 307 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179307 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0400 C 19N 11 20 AP 306 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179306 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0401 C 19N 11 20 AP 305 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179305 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0402 C 19N 11 20 AP 304 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179304 

-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0403 C 19N 11 20 AP 303 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179303 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0404 : C 19N 11 20 AP 402 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179310 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0405 C 19N 11 20 AP 401 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179309 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0406 C 19N 11 20 AP 408 C.PQ.R. 280- 179316 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0407 C 19N 11 20 AP 407 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179315 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0408 C 19N 11 20 AP 406 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179314 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0409 C 19N 11 20 AP 405 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179313 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0410 C 19N 11 20 AP 404 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179312 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0411 C 19N 11 20 AP 403 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179311 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0412 C 19N 11 20 AP 502 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179318 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0413 C 19N 11 20 AP 501 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179317 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0414 C 19N 11 20 AP 508 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179324 

 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0415 

C 19N 11 20 AP 507 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179323 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0416 C 19N 11 20 AP 506 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179322 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0417 C 19N 11 20 AP 505 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179321 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0418 C 19N 11 20 AP 504 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179320 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0419 C 19N 11 20 AP 503 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179319 

 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0420 

C 19N 11 20 AP 602 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179326 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0421 C 19N 11 20 AP 601 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179325 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0423 C 19N 11 20 AP 607 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179331 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0424 C 19N 11 20 AP 606 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179330 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0425 C 19N 11 20 AP 605 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179329 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0426 C 19N 11 20 AP 604 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179328 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0427 C 19N 11 20 AP 603 C.PQ.R. 

NETANIA 

. 280- 179327 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0428 C 19N 11 20 AP 702 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179334 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0429: C 19N 11 20 AP 701 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179333 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0430 C 19N 11 20 AP 708 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179340 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0431 C 19N 11 20 AP 707 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179339 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0432 C 19N 11 20 AP 706 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179338 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0433: C 19N 11 20 AP 705 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179337 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0434 C 19N 11 20 AP 704 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179336 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0435: C 19N 11 20 AP 703 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179335 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0436: C 19N 11 20 AP 802 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179342 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0437 C 19N 11 20 AP 801 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179341 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0438 C 19N 11 20 AP 808 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179348 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0439 C 19N 11 20 AP 807 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179347 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0440 C 19N 11 20 AP 806 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179346 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0441 C 19N 11 20 AP 805 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179345 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0442 C 19N 11 20 AP 804 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179344 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0443 C 19N 11 20 AP 803 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179343 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0444 C 19N 11 20 AP 902 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179350 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0445 C 19N 11 20 AP 901 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179349 



FICHA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0446 C 19N 11 20 AP 908 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179356 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0447 C 19N 11 20 AP 907 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179355 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0448 C 19N 11 20 AP 906 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179354 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0449 C 19N 11 20 AP 905 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179353 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0450 C 19N 11 20 AP 904 C.PQ.R. 

NETANIA: 

280- 179352 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0451 C 19N 11 20 AP 903 C.PQ.R. 

NETANIA 

280- 179351 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0452 C 19N 11 20 AP 1001 C.PQ.R. NETANI 280- 179357 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0453 C 19N 11 20 AP 1003 C.PQ.R. 280- 179359 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0454 : C 19N 11 20 AP 1002 C.PQ.R. 

NETANI 

280- 179358 

0107000000800901900000174 Calle 19N #11-20 LOC 1 280- 179360 

0107000000800901900000436 Calle 19N #11-20 AP802 280- 179342 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0424 Calle 19N #11-20 AP 608 280- 179332 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0215 C 19N 11 20 PR 12 C.PQ.R. NETANIA 280- 179374. 

01-07-00-00-0080-0901-9-00-00-0238 C 19N 11 20 PR 30 C.PQ.R. NETANIA 280- 179392. 

   

 

TERCERO: Suprimir el artículo cuarto y modificar el artículo quinto de la Resolución 020 de 

2023, el cual quedará así: 

“CUARTO: Como consecuencia del cierre de los folios de matrícula inmobiliaria ordenadas 

en el artículo TERCERO de la Resolución, ORDENAR a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia que se dé APERTURA al folio de matrícula inmobiliaria 

No. 280-178524 que como se explicó en la parte motiva corresponde al inmueble en el cual 

se pretendía realizar el proyecto que no se ejecutó y sobre el cual no existen los inmuebles 

materia de cancelación. El inmueble quedará con los coeficientes de copropiedad 

asignados a las matrículas canceladas”. 



CUARTO: Modificar el artículo quinto de la Resolución 020 de 2023, el cual quedará así: 

 

“QUINTO: Como consecuencia de la apertura del folio de matrícula inmobiliaria No. 280-

178524,  ADJUDICAR a las personas naturales y jurídicas relacionadas a continuación el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-178524 ubicado en CALLE 19 

NORTE # 11-20 INTERIOR CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA- PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE SEGUNDA ETAPA del municipio de Armenia, de la siguiente manera 

para atender gastos de administración del proceso y cubrir parcialmente créditos de primera 

clase reconocidos: 

 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ADJUDICADO % 

1.094.879.565 JOAN SEBASTIÂN 

MÂRQUEZ ROJAS 

$300.297.27 10,00% 

900394617-9 URBANIZACIÓN 

PALMAS DE 

CORINTIA 

$6.205.122 0,21% 

800.197.268 DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y 

ADUANAS 

NACIONALES 

$2.658.084.717 88,50% 

 

890.000.464 MUNICIPIO DE 

ARMENIA 

$38.856.069 1,29% 

 

El inmueble objeto de adjudicación fue constituido así: 

 

LOTE SEGUNDA ETAPA CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA – 

PROPIEDAD HORIZONTAL. Lote urbano ubicado en la calle 19 norte No. 11-20 interior, 

del área del municipio de Armenia, Departamento del Quindío, con un área de 1260. 00 m2 

identificado con la ficha catastral 01-07-0080-174-000, comprendido dentro de los 

siguientes puntos de lindero siguiendo las manecillas del reloj #### Partiendo del punto 

número 15, ubicado en el paramento entre el andén y el antejardín de la carrera 11 margen 

derecha, en una distancia de 28.68 m aproximadamente sobre la línea lindero con el edificio 

Campo Real hasta encontrar  el punto número 3 ubicado en el lindero entre el edifico Campo 

Real, lote primera etapa y lote segunda etapa del conjunto parque residencial Netania. Del 

punto número 3  en una distancia de 45.25 m aproximadamente sobre la línea lindero entre 

lote primera etapa y lote segunda etapa del conjunto parque residencial Netania hasta 

encontrar  el punto número 2 ubicado en el lindero entre lote primera etapa y lote segunda 

etapa del conjunto parque residencial Netania. Del punto número 2 en una distancia de 

28.57 m aproximadamente sobre la línea lindero ente lote primera etapa y lote segunda 

etapa del conjunto parque residencial Netania, hasta encontrar el punto número 1 ubicado 

en el paramento entre el andén y el antejardín de la carrera 11 margen derecha. Del punto 

número 1 en una distancia de 45.24 m aproximadamente hasta encontrar el punto número 

15, punto de inicio y terminación de este alinderamiento. ####.  

 



TRADICIÓN: dichos inmuebles los adquirió la Sociedad Constructora Comowerman ltda. 

Inicialmente en mayor porción así: PARTE por compra hecha a la sociedad RESTREPO 

VELEZ HERMANOS LTDA., Mediante las escrituras públicas 555 del 22 de febrero de 

2007, 1085 del 13 de abril de 2007, 1606 del 7 de junio de 2007 y 979 del 8 de abril de 2008 

otorgadas en la Notaría Segunda del círculo de Armenia, inscrita en el folio de registro de 

instrumentos públicos de Armenia bajo el folio de matrícula 280-17234, el 27-02-2007, 16-

04-2007, 12-06-2007 y 13-05.2008, respectivamente. PARTE por compra hecha a la 

sociedad RESTREPO VELEZ HERMANOS LTDA., mediante las escrituras públicas 2985 

del 26-08-2008 de la Notaria Cuarta de Armenia, inscrita en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, bajo el folio de matrícula 280-17234. PARTE por compra 

hecha a la sociedad CONSTRUCTORA GIRALDO JARAMILLO E.U.  mediante la escritura 

pública 761 del 29 de marzo de 2007, otorgada en la Notaría Tercera de Armenia inscrita 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 280-161578 el 30-03-2007, 

y posteriormente se realizó por medio de la escritura 2985 del 26-09-2008 de la Notaría 

Cuarta de Armenia realizó actualización de nomenclatura, englobe, loteo en dos lotes y se 

constituyó Propiedad Horizontal del Conjunto Parque Residencial Netania Primera Etapa, y 

posteriormente se realizó subdivisión material por medio de la escritura 3908 del 19-12-

2008 de la Notaría Cuarta de Armenia, adjudicándole al lote primera etapa del Conjunto 

Parque Residencial Netania el folio de matrícula 280-178527 ya construido, y al lote 

segunda etapa del Conjunto Parque Residencial Netania el folio de matrícula inmobiliaria 

280-178524, lote sobre el que se constituyó el reglamento de propiedad horizontal del 

edificio que NO se construyó. 

 

Mediante la escritura pública No. 2985 de 2008 de la Notaría Cuarta de Armenia se 

constituyó reglamento de propiedad horizontal, posteriormente, mediante la escritura 

pública 3908 de 2008 de la Notaría cuarta de Armenia se hizo aclaración de la escritura 

2985 de 2008 en el sentido de manifestar que la propiedad horizontal fue constituida sobre 

un lote de 7.914.10 M2 y no sobre 10.563.10 M2, y se reformó el reglamento de propiedad 

horizontal contenido en la escritura 2985 de 2008 en el sentido de manifestar que el 

Conjunto parque Residencial Netania 1ª etapa se construyó sobre este lote y en cuanto a 

englobar las casas 27 y 28, modificar áreas, linderos casa 29 y coeficientes de copropiedad. 

 

Mediante la escritura pública No. 697 de 2009 de la Notaría Cuarta de Armenia se reformó 

el reglamento de propiedad horizontal contenido en la escritura 2985 de 2008, modificada 

por la escritura 3908 de 2008 en el sentido de desafectar de los bienes comunes un área 

de 95.50 M2 para anexarlo a la casa 38. 

 

Posteriormente, mediante la escritura pública No. 1676 de 2009 de la Notaría Cuarta 

de Armenia se reformó el reglamento de propiedad horizontal contenido en la 

escritura 2985 de 2008 en el sentido de incluir todas las unidades objeto de la 

presente adjudicación (241). 
 

La sociedad Constructora Comowerman Ltda. adquirió el inmueble en dos lotes, matrículas 

280-178524 y 280-178527, siendo englobado por escritura pública No. 1696 de 2009 de la 

Notaría Cuarta de Armenia, resultando la matrícula 280-179283, objeto de reforma de la 



propiedad horizontal contenido en la escritura pública No. 2985 de 2008 en el sentido de 

incluir 241 unidades privadas. 

 

La sociedad Constructora Comowerman Ltda.  adquirió los inmuebles así: por escritura 

2985 de 2008 de la Notaría cuarta de Armenia, por compraventa de derechos de cuota 

(20%) a Restrepo Velez Hermanos Ltda., por esta misma escritura se verificó 

englobamiento. 

 

Mediante la escritura pública No. 979 de 2008 de la Notaría Segunda de Armenia se hizo 

compraventa derechos de cuota a Restrepo Velez Hermanos Ltda., registrada en la 

matrícula 280-17234. 

 

Por escritura 1606 de 2007 de la Notaría Segunda de Armenia se hizo compraventa 

derechos de cuota a Restrepo Velez Hermanos Ltda., registrada en la matrícula 280-17234. 

 

Por escritura 1085 de 2007 de la Notaría Segunda de Armenia se hizo compraventa 

derechos de cuota a Restrepo Velez Hermanos Ltda., registrada en la matrícula 280-17234. 

 

Por escritura 555 de 2007 de la Notaría Segunda de Armenia se hizo compraventa derechos 

de cuota a Restrepo Velez Hermanos Ltda., registrada en la matrícula 280-17234 y 

actualización área  

 

CUARTO: Modificar el artículo SEXTO de la Resolución 020 de 2023, el cual quedará así: 

 

Como consecuencia de la cancelación de los folios ordenada en la orden SEGUNDA de 

esta Resolución, Se ORDENA a la Subsecretaría de Catastro de la Secretaría de Hacienda 

de Armenia para que proceda con la cancelación de las matrículas castrales  

 

QUINTO. Modificar el artículo SÉPTIMO de la Resolución 020 de 2023, el cual quedará así: 

 

Se exhorta a la Subsecretaría de Catastro de la Secretaría de Hacienda de Armenia para 

que adelante sin dilaciones el trámite de mutación catastral sobre los bienes identificados 

en el artículo PRIMERO de esta Resolución para que constate la inexistencia de los bienes 

inmuebles y se determine la imposibilidad de realizar avalúos sobre bienes inexistentes”. 

 

SEXTO.: La presente resolución será publicada en la página web 

https://www.marquezabogadosasociados.com, la cual fue informada desde los avisos 

emplazatorios publicados en prensa sobre la forma de realizarse las notificaciones en este 

proceso. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente Resolución a los adjuticatarios de conformidad con los 

artículos 56, 57, 67, 68 y 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo” 

 

https://www.marquezabogadosasociados.com/


OCTAVO.. Líbrense los oficios correspondientes. 

NOVENO.. La presente Resolución rige desde la fecha de su expedición. 

  

Dada en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de julio de 2024. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOAN SEBASTIÁN MÁRQUEZ ROJAS 
AGENTE ESPECIAL Comowerman Ltda. 


